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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S .  MM. el Rey y la R eina  Regente 
(Q. D. G r.)? y Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial dispone, en su art. 52, que las Vicesecretarías 
de las Audiencias de lo criminal se provean por oposi
ción, y las Secretarías por concurso entre los Vicese
cretarios, y  á falta de éstos, por oposición igualmente. 
Este precepto de la ley, que sanciona para el ingreso en 
tales cargos el medio que mayores y más seguras ga. 
rantías de aptitud ofrece, no ha podido cumplirse, sin 
embargo, en todo el tiempo transcurrido desde su pu
blicación, durante el cual las Secretarías y Vicesecreta
rías se han provisto en virtud de diferentes disposicio
nes, aconsejadas por ]as exigencias del servicio, por la 
necesidad de colocar funcionarios excedentes ó cesan
tes, y por la conveniencia de utilizar y dar empleo ac
tivo en el organismo judicial á los aspirantes á la judi
catura. A este propósito, é inspiradas en tales razones, 
se dictaron la tercera disposición transitoria de la ley 
adicional, que llamaba á estos cargos á los Promotores 
fiscales cesantes ó excedentes, y las Reales órdenes de 
28 de Julio de 1884 y 31 de Julio de 1885, que abrieron 
á los aspirantes el camino para obtenerlos; más estas 
disposiciones, hijas de las circunstancias casi siempre, 
é inspiradas por la imperiosa necesidad del momento, 
si llenaban las atenciones y exigencias del servicio, 
producían una situación anormal en cierto modo que 
no respondía al pensamiento de la ley ni conducía á 
poner en práctica el precepto fundamental en ella san
cionado. r

El Ministro que suscribe, consecuente con los p rin 
cipios sustentados en las bases para la organización de 
Tribunales, que ha tenido el honor de presentar á las 
Cortes, cree de evidente conveniencia poner término á 
esta situación transitoria, cerrando la puerta á todo 
nombramiento que lleve el carácter de interino, y facili
tando el medio de llegar en breve término á la oposi
ción y el examen, forma de ingreso contenida también 
en la base que se refiere á la organización estable y 
permanente de la carrera de Secretarios judiciales. 
Hasta que las oposiciones se celebren, previa la redac
ción del oportuno reglamento y la publicación en su 
día de las necesarias convocatorias, puede acudirse al 
buen servicio de fas Secretarías con nombramientos de
finitivos que deben recaer respetando derechos atendi
bles, ya en Vicesecretarios activos que reúnan condi
ciones análogas á las que exige la ley para optar á Juz
gados de entrada, ya en cesantes y excedentes de igual 
categoría que hayan servido en propiedad, ya en aspi
rantes á la Judicatura, aunque éstos sigan pertene
ciendo al Cuerpo con todos los derechos por la oposi
ción adquiridos.

Fundado en tales consideraciones, el Ministro que

suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y uno.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

Haisimsido Fernandez Villavísrde*

REAL DECRETO

En vista de las consideraciones expuestas por el Mi
nistro de Gracia y Justicia,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° No se harán en lo sucesivo nuevos 

nombramientos de Secretarios ni de Vicesecretarios de 
Audiencia de lo criminal con el carácter de interinos.

Art. 2.° Las Vicesecretarías de las Audiencias de lo 
criminal se proveerán en los aspirantes á la Judicatura 
que las soliciten por el orden con que figuren en la es
cala del Cuerpo. A falta de aspirantes á la Judicatura 
se proveerán por oposición.

Art. 3.0 No obstante lo dispuesto en el artículo an
terior, el Gobierno podrá nombrar Vicesecretarios á 
cesantes de igual categoría que hayan servido el car
go en propiedad y no tengan nota alguna desfavorable 
en su expediente.

Art. 4.° Los que con carácter de interinos desempe
ñan actualmente las Vicesecretarías, continuarán sir
viéndolas en igual concepto de interinidad.

Art. 5.° Las Secretarías de las citadas Audiencias 
se proveerán en aspirantes á la Judicatura, Vicesecre
tarios activos que cuenten cuatro años de servicios en 
su cargo, si son interinos, ó dos si sirven en propiedad, 
y Secretarios cesantes que hayan servido en propiedad 
sin nota desfavorable. Cuando no haya ningún funcio
nario de los expresados en este artículo que soliciten 
las Secretarías, se proveerán también por oposición.

Art, 6.° Los nombramientos en favor de los aspiran
tes á la Judicatura, tanto para Secretarías como para 
Vicesecretarías, se entenderán sin perjuicio de su dere
cho á ser colocados en Juzgado de entrada en el turno 
que les corresponda, conforme á las prescripciones de 
la ley, y no se tendrán en cuenta para los efectos de su 
antigüedad en la carrera, la cual empezará á contarse 
desde la posesión en los Juzgados de entrada.

Art. 7.° En la computación de los cuatro años de 
servicio que deberán reunir los Vicesecretarios activos 
para aspirar á las Secretarías, les será de abono el tiem
po que hayan ejercido la Abogacía pagando alguna 
cuota de contribución.

Art, 8.° Tendrán preferencia para los nombramien
tos de Secretarios: entre los aspirantes á la Judicatura 
que lo soliciten, el que figure con número preferente 
en la escala del Cuerpo; entre los Vicesecretarios acti
vos, el que haya tomado antes posesión de este cargo; 
entre los Secretarios cesantes, el que cuente mayor an
tigüedad én el de Secretario ó en el de Promotor fiscal 
de ascenso si procediere de esta clase.

Art. 9.° Las oposiciones se verificarán ante las Sa
las de gobierno de las Audiencias territoriales respecti
vas, en la forma que determine el reglamento que se 
publicará oportunamente.

Art. 10. Las vacantes de Secretarías y Vicesecreta
rías serán provistas por el Gobierno, sin anuncio previo 
en la G a c e t a  d e  M a d r id . L o s  que reuniendo las condi
ciones exigidas en este decreto deseen aspirar á ellas,

podrán solicitarlo desde luego y  en todo tiempo, en ins
tancia dirigida al Ministerio de Gracia y Justicia. Con 
estas instancias se formarán relaciones por el orden de 
preferencia establecido para cada clase en el art. 8.°, y  
conforme á tales relaciones, que estarán siempre abier- 
tas, se harán los nombramientos á medida que vayan 
ocurriendo las vacantes. Las oposiciones se anunciarán 
en su caso por las Audiencias territoriale s respectivas 
previas las formalidades que el reglamento determine.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de mil 
o choeientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

ffiaimncdo Fernández Filia-verde.

r e a l e s  o r d e n e s

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Castrogeriz, de segunda 
clase, en el territorio de la Audiencia de Burgos, y dí 
lo prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria, 
263 (regla 3.a) de su reglamento y  Real decreto de 17 de 
Noviembre último:

Considerando que han acudido al concurso varios 
aspirantes de los comprendidos en la circunstancia 1." 
del art. 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, por 
lo cual esa Dirección general ha formado la correspon
diente terna con tres de dichos aspirantes;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien nombrar para el expresado Registro de 
Castrogeriz á D. Eustaquio Mata y Estévez, que sirve 
el de Saldaña y figura en primer lugar de la terna re
ferida.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde á Y. I. muchos años. San Sebastián 
2 de Septiembre de 1891.

VILLAVERDE

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

Méritos y servicios de D. Eustaquio Mata Estévez.
Se le expedió el título de Abogado en 3 de Abril de 1876.
Por Real orden de 2 de Agosto de 1877 fué nombrado in

dividuo del Cuerpo de Aspirantes á Registros de la pro- 
piedad.

Por otra de 15 de Diciembre de 1880 fué nombrado Regis
trador de la propiedad de Fonsagrada.

Por otra de 23 de Noviembre de 1881 fué trasladado al 
de Burgo de Osma.

Oor otra de 11 de Mayo de 1884 fué trasladado al de Bri- 
huega.

Por otra de 16 de Octubre de 1889 fué trasladado al de 
Vivero.

Por otra de 13 de Marzo de 1890 fué trasladado al de Sal- 
daña.

Por acuerdo de este Centro de 7 de Enero de 1889 se le de
clara comprendido en la circunstancia 1.a del art. 5.° del Real 
decreto de 20 de Enero de 1887.

Excmo. Sr.: La frecuencia con que en el transcurso 
de pocos días se han sucedido los accidentes en las vías 
férreas, crea un estado de intranquilidad en las fami
lias y  de alarma en la opinión, bastante para que el 
Gobierno de S. M. se considere en el deber de llamar 
la atención de V. E. sobre tales siniestros, que tanto 
afectan al interés social y tan tristes é irremediables 
consecuencias producen.

A este propósito, y para que la acción de la justicia
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¡se haga sentir con ol vigor que la importancia del
asunto exige;

S. M. la R e in a  Regente del Reino (Q. D. Gr.j, en nom
bre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien disponer que, 
usando Y. E. de las facultades que la ley atribuye á su 
alto cargo, comunique con la necesaria urgencia las ór
denes é instrucciones que considere oportunas al Minis
terio fiscal de las Audiencias, 4 fin de que sus funcio
narios procuren con todo celo y diligencia la formación 
y rápida sustanciación de los sumarios, cuidando de 
inspeccionarlos con actividad y perseverancia, sin que 
omitan medio alguno lega! que conduzca á esclarecer 
los hechos y h hacer efectivas todas las responsabilida
des, así las directas de los funcionarios negligentes, 
como las subsidiarias de las Empresas, para el resarci
miento de perjuicios.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos que procedan. Dios guarde á Y . E. muchos 
años. San Sebastián 12'd e Septiembre de 1891.

VILLAVERDE
Sr. Fiscal del Tribunal Supffemo.

M IN IST ER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N  I

REAL ORDEN 
Ilm o. Sr,.: Examinados los itinerarios presentados | 

por Y, I. para los trenes correos de Oviedo á Trubia. f 
de Villaboiia á Avilés y de Villafranea del Bierfco á toral 
de los Vados; y considerando que enlazan con las lineas 
generales ascendente y dependente, resultnido por 
consiguiente las mismas voíxt qns en la llegada y sali
da de estos trenes que resol! n para aquéllos;

S. M, el Kfx (Q. D. G.), y en su nombre la Reina ¡ 
Regente del Reino, se ha servido aprobar el itinerario j 
formulado por Y. í., y que es adjunto, debiendo publi
carse en la G a c e t a  d e  M a d r id  en unión de esta Real 
orden, á fin de que rija con el carácter de definitivo' 
tan luego como transcurra, el plazo señalado en la dis
posición 3.a de las contenidas en la Real orden de 9 de 
Abril anterior, que al efecto comenzará á contarse des
de la publicación del último de los itinerarios que com
prende la nueva organización, para procurar de esta 
suerte que pueda así cumplirse en todas sus partes lo 
preceptuado en la disposición 5.a y 6.a de las citadas.

De Real orden lo digo á, Y. I. para su conocimiento i 
y  efectos eoiresp'ndientes. Dios guarde á Y. I. mu- | 
clios años, Madrid 10 de Septiembre de 1891.

SIL VELA

Sr. Director gen vD dt fórreos y Telégrafos.
i Ti v ¡i ¡erarios ¿ 7 te r yfere la precedente Real orden se j

inser(tai e 1 1 ¿a pa¿ < 892.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilm o. Sr.: S. M. el Reí (Q, D. G,), y en su nombre la 

R e i n a  Regente del Reino., ha tenido ábien disponer que 
la cátedra de Derecho procesal civil, penal, canónico 
y administrativo y Teoría y práctica de redacción de 
instrumentos públicos, vacante en la Universidad de 
Granarla,y cuya provisión corresponde al turno de con
curso, se anuncie antes á traslación, según determina 
la legislación vigente..

De Real orden lo digo á Y. I. pana su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma- j
drid 11 de Septiembre de 1881. j

ISASA

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

En̂  cumplimiento de la Real orden de esta fecha se con
tratará en pública subasta la adquisición de 50.000 kilogra
mos de plata fina con destino á las labores de la Gasa Nacio
nal de la Moneda por cuenta del Ministerio de Ultramar, se*- 
gun lo dispuesto en la Real orden de 25 de Agosto último, 
con sujeción al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta.

Madrid 12 de Septiembre de 1891.=E1 Director general, 
P. O., Emilio J. Serra.

Pliego de condiciones para contratar en pública subasta el su
ministro de 50.000 kilogramos de plata fina con destino á las 
labores de la Casa Nacional de Moneda por cuenta del Minis
terio de Ultramar, con arreglo cí lo que dispone la Real orden 
de 25 de Agosto último.
1.a Se subasta, con sujeción al Real decreto de 27 de Fe

brero y Real instrucción de 15 de Septiembre de 1852, el su
ministro de 50.000 kilogramos de plata fina con destino á las

\ labores de la Casa de la Moneda y por cuenta del Ministerio 
f de Ultramar.
\ 2.a El rematante entregará en dicha Gasa de Moneda la
| cantidad de plata contratada dentro de los treinta días  ̂ si- 
| guientes al de la fecha en que se le comunique la adjudica- 
| ción del servicio.
I 8.a La plata podrá proceder del beneficio de minerales de 
1 España ó ser importada, del extranjero y se presentará con 
| guía, certificación ó1 factura que acredite" su origen.
| 4.a Las pastas se entregarán en forma de barras numera-
■ das, estarán exentas de toda sustancia que impida su elabo

ración perfecta y económica, y en ley no bajará de 940 milé
simas de fino. Las pastas que no reúnan, estas condiciones 

I serán ó ese «diadas.
5.a Si verificada la entrega de la plata resultase alpún ex

ceso sobre la cantidad exacta rematada, se admitirá desde 
luego por la Dirección de la. Gasa Nacional de la Moneda di
cha fracción, que nunca podrá llegar á componer una barra, 
atendiendo á la dificultad- que ofrece el traceamiento, ds las 
mismas.

6.a El rematante entregará, las pastas bajo factura duplL 
cada, cuyos ejemplares le facilitará la Gasa de Moneda, pre
sentando además los documentos de origen que determina la 
condición 3.a

Reconocida y ensayad-a la plata por los fuñe ion arios del 
establecimiento", se proveerá al rematante de certificaciones 
valoradas que acrediten las entregas y cantidades ijut tenga 
derecho á percibir por importe de las pastas, que la serán sa
tisfechas por el Tesoro publico dentro de !os sesenta días si
guientes al de la fecha de las mencionadas certificaciones.

De la expedición de estos documentos y sus pormenores, 
dará aviso la Dirección de la Casa de Moneda á la del Tesoro 
en el mismo día en que los expida.

Cuando en dicho plazo no verificase el pago el rematante, 
tendrá derecho á que se le abone el interés de 6 por 100 anual 
desde el día siguiente al vencimiento del mismo hasta el en 
que el pago seYealice.

No s e ln ia  ibono de intereses' de demora cuando ésta fue
se causada por haber dejado de cumplir los rematantes cual
quiera de las obligaciones estipuladas en este pliego de con
diciones.

7.a El contratista tendrá el término de veinticuatro horas 
para prestar su conformidad al dictamen de los Ensayadores 
de la Gasa, de Moneda sobre la calidad y ley de las pastas, ó 
retirarlas en caso contrario, en el que deberá sustituirlas por 
otras que reúnan las condiciones marcadas, en el plazo de 
diez días.

8.a La responsabilidad del contrato se exigirá gubernati
vamente sobre sus bienes y fianzas por Ja vía de apremio, 
aplicando el procedimiento administrativo de que trata el ar
tículo 9.° de la ley provisional de Adm inistración y Contabi
lidad de la Hacienda.

9.a El rematante afianzará el cumplimiento del contrato, 
aprobado que sea por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda y 
en el término de tercero día, á contar desde el en que se le 
comunique la aprobación, con una cantidad equivalente al 2 
por 100 de su importe, consignado en la Caja general de De  ̂
pósitos en metálico ó en valores públicos con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

Esta fianza será devuelta cuando se hubiera verificado la 
entrega total de las barras adquiridas, justificándose con cer
tificación de la Contaduría de la Gasa de Moneda, y manifes
tando al Director de la misma que de los ensayos" practica
dos resulta que tienen todas las condiciones de peso y ley 
exigidas. También.justificarán los rematantes haber satisfe
cho la contribución industrial correspondiente, los gastos de 
subasta y escritura y los de inserción de anuncios, con arre
glo á la condición 17.

10. La subasta se verificará el día 6 de Octubre próximo, á 
la una do la tarde, ante el Director general del Tesoro, con 
asistencia del Director general de lo Contencioso del Estado 
ó uno de los Goasesores, en sustitución del mismo, el Direc
tor de la Casa de Moneda, del Subdirector primero, Jefe de 
la Sección respectiva y de uno d  ̂ los Notarios del Ministerio 
de Hacienda, previo anuncio en la Gaceta  de Madrid, bole
tín oficiad de la provincia y fijación de edictos.

11. Las proposiciones podrán hacerse por la totalidad del 
suministro de los 50.000 kilogramos de plata fina, objeto del 
remate, ó por lotes de 1.000 kilogramos cada uno, debiendo 
presentarse en pliegoe cerrados y arreglados literalmente al 
modelo que á continuación se inserta, y redactadas en papel 
del sello 11.°

Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 10 de Junio 
de 1883, á los fundidores ó productores de plata nacional se 
Ies admitirán proposiciones de 500 kilogramos como míni
mum, pero deberán justificar en el acto de su admisión en la 
Casa de Moneda, caso de adjudicárseles el servicio, que sus 
pastas son procedentes del beneficio de minerales de España, 
perdiendo, en otro caso, el depósito que hubiesen constituido 
para optar á la subasta.

12. Para concurrir á la subasta gerá necesario tener capa
cidad legal para contratar, presentar la cédula personal y 
haber entregado en la Caja general de Depósitos una canti
dad equivalente al 1 por 100 del importe de la proposición. 
El resguardo del depósito será devuelto á los licitadores así 
que termine el acto, reteniéndose el del rematante hasta la 
constitución de la fianza de que trata la condición 9.a

Los extranjeros que presenten proposiciones, acreditarán 
su personalidad con el pasaporte, si proceden de naciones 
que conservan tales documentos, ó con un certificado expe
dido por el Cónsul de su respectiva nación en esta Corte, 
ambos legalizados por el Ministerio de Estado.

13. El precio máximo abonable por kilogramo de plata 
fina, se fijará por el Excmo - Sr. Ministro de Hacienda en 
pliego cerrado, que se abrirá después de leídas todas las pro
posiciones.

14. De una á una y media se recibirán las proposiciones 
que se presenten acompañadas del documento que acredite 
el depósito previo exigido por la cláusula 12.

15. A la una y media se procederá á la apertura de los 
pliegos, y leídos públicamente se adjudicará el remate al 
mejor postor, provisionalmente, hasta^ que recaiga la apro
bación del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

16. Si de la comparación de las proposiciones resultaren 
dos ó más iguales en precio, será preferida laque comprenda 
mayor número de kilogramos; pero si no hubiera diferencia 
ni en la cantidad ni en el precio, se abrirá una licitación ver
bal entre los autores del empate, adjudicándose el servicio al 
mejor postor.

Si los licitadores renunciasen al derecho que se les con
cede de mejorar de viva voz sus ofertas, el remate se adjudi
cará al firmante de la proposición que primero hubiese sido 
presentada.

17. Aprobado el remate, se elevará á escritura pública, 
extendida con las formalidades de derecho, siendo sus gas
tos y los de una copia, así como ios que se causen en el acto 
de la licitación j  por los anuncios, de cuenta del adjudicata

rio ó adjudicatarios, proporcionalmente á sus proposiciones 
en este último caso.

La referida escritura deberá otorgarse dentro de los cua
tro días siguientes al en que se comunique al rematante la 
adjudicación definitiva, presentando en la Dirección general 
del Tesoro una copia y haciendo constar que se ha satisfecho 
el impuesto del Timbre, con la oportuna nota de la oficina 
liquidadora por lo que se refiere al de derechos reales.

18. Si el rematante no cumpliera las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó faltare 
después á algunas de las clel presente pliego ó de las que 
contiene el Real decreto de 27 de Febrero é Instrucción de 15 
de Septiembre de 1852 (que se tendrán por literalmente in
sertas en éste), quedará rescindido el contrato, perderá la 
fianza el contratista, y se celebrará segunda subasta en su 
perjuicio y bajo su responsabilidad.

19. Este contrato no podrá transferirse sin previa autori
zación del Sr. Ministro de Hacienda, y cuantas cuestiones se 
susciten sobre su inteligencia y efectos se ventilarán y serán 
decididas por la vía gubernativa, salvo el recurso á la con
tenciosa, en bu caso y lugar, con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Madrid 12 de Septiembre de 1 89L —E1 Director general 
del Tesoro, por orden, Emilio J. SerraU

Modelo de proposición.
D. N. K.,, vecino de , con cédula personal n ú m .. . . .

de impresión y núm ....... de expedición,, enterado del pliego
de condiciones bajo el cual se contrata eí suministro de plata 
fina destinada á las labores de la Gasa Nacional de Moneda, 
3e compromete á entregar, con entera sujeción á todas las
cláusulas de dicho pliego , (en letra) kilogramos de plata
fina al precio de . . . . .  (en letra cada uno).

(Domicilio, fecha y firma.)

S. M. el Rev (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido aprobar el presente 
pliego de condiciones.

Madrid 12 de Septiembre de 1 8 9 1 .= :C os-G a y ó n .

Dirección general de la Deuda pública.

En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju
nio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general ha dispuesto que el día 19 del corriente mes, 
á la una de la tarde, tenga lugar en el despacho principal de 
sus oficinas la primera subasta que corresponde efectuar en 
este año económico, para la amortización de primeros déci
mos del empréstito de 175 millones de pesetas y de documen
tos representativos de los mismos.

La suma disponible al efecto es la de 549.244 pesetas 53 
céntimos á que asciende el 15 por 100 del importe líquido de 
la recaudación obtenida por resultas de ejercicios cerrados 
de contribuciones é impuestos del Estado durante los meses 
de Abril, Mayo y Junio del corriente año.

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta inver
tir la cantidad destinada á la amortización, las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad 
de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; 
en la inteligencia de que para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las que haya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán 
en la Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del va
lor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en pa
pel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en 
que se constituya el depósito, según determina la Real or
den de 27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados, que en virtud 
de lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden 
aquéllas un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas 
correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen
tador, la subasta y clase de valores á que se refieren. En 
cada sobre se incluirá una sola proposición.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósi
to que debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central los dias 17 y 18 del actual, de once de la maña
na á cinco de la tarde, y el 19, de once á doce de la mañané. 
Pasada esta hora, ha entrega se hará en el acto de la subasta 
antes de empezar la apertura de los pliegos.

8 .a En el día y hora señalados para la celebración de la 
subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para tomar parte en este acto por Real orden 
de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve 
plazo los pliegos^ de proposiciones que no se hubieren presen
tado en la Sección central, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases 
para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos 
de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nú
mero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re- 
unan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

10.  ̂Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en 
que se publique la adjudicación en la Gace ta , no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
proposición. Los licitadores que no verifiquen la presenta
ción en el plazo mencionado perderán el depósito de garan
tía, y quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto ,1a subas
ta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación se efectuará con facturas duplica
das que, con los pliegos de proposición, se facilitarán en la
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portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se rela
cionarán en primer término por series y numeración correla
tiva de menor á mayor los primeros decimos del emprésti
to, y seguidamente los documentos representativos de los 
mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endo
so: «Ala Dirección general de la Deuda para su amortización 
por subasta.» (Fecha y firma del interesado.)

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Beeibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entre tanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones adm iti
das sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los 
valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 9 de Septiembre de 1891. =E1 Director general, 

P. I., Enrique de Linacero.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad d e . . . . .  pesetas no
minales en  , cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio d e , . , . ,  pesetas y .». .. céntimos por 100, dentro de 
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á  
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, e n . .. .d e l mes y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada, serie,

títulos. Pesetas,

T o tal  g e n e r a l . . .

-SWMMWPMWganMwwriniiiwiii nina——   ■'■■mr mwiwu mw i» i n »■'nmumaiaiHrawMPffl—
Madrid d e . . . . .  de 1891,

El interesado.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la primera quincena del corriente mes de
• Agosto.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D, Juan López Cuesta, clasificado en concepto de jubila
do del cargo de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Pa- 
lencia con el haber anual de 5,600 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 36 años, un mes y 9 días de servicios. Extracto de los 
mismos: En sesión celebrada por esta Jun ta  con fecha 31 de 
Enero último le fueron reconocidos 31 años, 9 meses y 26 
días, y en cumplimiento, de lo resuelto por Beal orden expe-

dida por el Ministerio de Hacienda con fecha 30 de Junio 
próximo pasado, se le abonan 4 años, 3 meses y 13 días por 
la mitad del tiempo que desempeñó el cargo de Juez de paz 
de Vadocondes y por el que permaneció cesante por supre
sión del destino de Auxiliar de inspección y estadística jud i
cial de la Fiscalía de la Audiencia de Pamplona.

D. José Pascual Moreno, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.000 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 20 
años, 5 meses y 5 días de servicios. Extracto de los mismos: 
En el Ejército 5 años y 21 días; Capataz del presidio de Al
calá de Henares 11 meses y 11 días; Escribiente segundo de 
la división de Ferrocarriles de Valladolid 3 años y 7 meses; 
Capataz del presidio de Toledo un mes y 11 días; con igual 
empleo en Alcalá de Henares 6 meses; Escribiente primero, 
Auxiliar de libros de la cárcel de Madrid y Alcaide de la de 
Gmadalajara, no se le abonan estos servicios.; Oficial primero 
de la Administración principal de Correos de Badajoz 5 me
ses y 21 días; Ayudante, en comisión, de la Estafeta ambu
lante del ferrocarril de Extremadura y de Zaragoza á Alsa- 
sua, no se le abonan estos servicios; Administrador de la 
Estafeta de Zaragoza á Alsasua un año, 5 meses y 25 días; 
Administrador de la Estafeta del ferrocarril del Mediterrá- ; 
neo 11 meses y 8 días; con igual empleo en la línea de Ma- j 
drid á Cádiz 3 anos, 4 meses y 7 días; y Administrador am
bulante de la tinea de Andalucía 3 años, 11 meses y 21 días.

D. José Vil-ches y Gómez, clasificado sin derecho á seña
lamiento de haber pasivo en situación de cesante, por no re
unir el mínimum de 15 años de servicios que al efeeto exi
ge la ley y carecer de base de carrera anterior á la publica
ción de la ley de Presupuestos de 23 de Mayo de 1845. Se le 
reconocen 3 años, 6 meses y 2 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Director de Escultura en la Escuela especial de 
Bellas Artes de la Academia provincial de Cádiz y Adminis
trador de los Lugares Píos de España en Boma, no se le abo
nan estos servicios. Cónsul de segunda clase de España en 
Atenas 2 años, 3 meses y 26 días, y Gobernador civil de la 
provincia de Soria un ano, 2 meses y 6 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. José Sedaño y Usatorres, Tesorero que fué de la Ad
ministración principal de Hacienda de la Habana, clasificado 
en concepto de jubilado con el haber anual de 2.000 pesos, 
máximum que le corresponden por el sueldo de 3.000 que 
le sirve de regulador, y por reunir 35 años, 8 meses y 6 
días de servicios que en situación de cesante le fueron reco
nocidos por acuerdo de esta Jun ta en sesión de 9 de Abril 
de 1890.

MONTEPÍO DE LA PENÍNSULA

Doña Teresa Arrazola y Guerrero, viuda de D. Bosendo 
Marcilla, Abogado fiscal que fué de la Audiencia de esta Cor
te. Se le declara con derecho á la  pensión del Montepío de 
Oficinas de 1.500 pesetas anuales.

Doña Antonia y Doña Francisca Canals y Perelló, huér
fanas de D. Luis, Promotor fiscal que fué^ Se les declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña María Josefa en 
el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas 
anuales.

Doña Carmen Calderón de la Barca y Buiz, viuda de Don 
Enrique González, Jefe de Negociado de segunda clase que 
fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Dona Purificación, Doña Matilde y Doña Sofía Buiz Con
de, huérfanas de D. Romualdo, Oficial de segunda clase que 
fué de Hacienda pública. Se les declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Dona Juana López Anguiano, viuda de D. Felipe López, 
Oficial de tercera clase que fué de Administración civil con 
destino al ramo de Correos. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Juana Montero de Espinosa é Ibáñez, viuda de Don 
Francisco García Franco, Juez de primera instancia que fué 
del distrito de la Universidad de esta Corte. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.625 pese
tas anuales.

Dona María del Amparo González y Martínez, Doña María 
Luisa y Dona Ascensión Capa y Fernández, viuda la primera 
y huérfanas las segundas de D. Bamón, Oficial que fué de 
Correos. Se les declara con derecho á la pensión del Monte
pío descorreos de 550 pesetas anuales.

Dona Carolina Champini, viuda de D. Eduardo Gutiérrez, 
Administrador que fué de Correos. Se le declara sin derecho 
á pensión, porque al contraer matrimonio con el causante, 
ya había éste cumplido la edad de sesenta años.

Dona María Calleja y Bábanos, de estado viuda, huérfana 
de D. Francisco, Fiel que fué de Derechos de puertas de Búr- 
gos. Se le declara sin derecho á pensión del Montepío ni del 
Tesoro, por no reunir las condiciones que al efecto exigen las 
disposiciones legales vigentes.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Dolores Cano y Mendoza, viuda de D. José María 
Foraster, Vista que fué de las Aduanas de Barcelona y Ali
cante. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 875 
pesetas anuales, en vez de la del Montepío de Oficinas de 825 
que se je  concedió en 22 de Noviembre de 1890.

Dona Manuela Ballesteros, viuda de D. José María Nieto, 
Presidente que fué de la Audiencia de lo criminal de Lugo. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.275 pe
setas anuales, en vez de la del Montepío de Ministerios 
de 1.250 que se le concedió en 17 de Septiembre de 1884.

Dona Jacinta Martínez Collado, viuda de D. Francisco 
Cadierno y López, Oficial de cuarta clase que fué de Hacien
da pública. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 400 pesetas anuales.

Doña Aurora Valledor y Fernández, viuda de D. Francis
co Uzuburu, Inspector general de segunda clase que fué del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas. Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 2.250 pesetas anuales.

Doña Francisca de Luna y Bonís, viuda de D. Manuel 
Gregorio Jiménez, Magistrado que fué de la Audiencia de 
esta Corte. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 2.500 pesetas anuales.

Doña Evarista Tellería, viuda de D. Manuel Moreno, Jefe 
de la Sección de Fomento de Zamora. Se le declara con dere
cho á la pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales, en vez de 
la la del Montepío de Oficinas de 625 que se le concedió en 7 
de Diciembre de 1889.

Doña Tremedal Villalonga y Franco, viuda de D. Francis
co de Paula Banquells y Bascón, Gobernador civil que fué 
de varias provincias. Se le declara sin derecho á la pensión 
que solicita, toda vez que su citado esposo no disfrutó el 
sueldo de 2.000 pesetas antes de la publicación del decreto 
ley de 22 de Octubre de 1868.

(Se continuará'.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
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1
2

V a r ó n . .  .
1 fl f*KXi

48 
27 ' 
33 
56 
17 
2

Casado .. 
Soltero . 
Idem ..... 
Casado . .  
Soltero..  
Idem .....  
Idem.., . .

T uberculosis . . .  . Hospital Provincial». ...» » 27 Hembra.. 39 Soltera . . Fiebre tifoidea.. . . San Bernardo, 94....... . »
Idem . . . . . . . . Lavapiés, 38.. *.......... 28 ídem . . . 10 m. Idem..».. Saram pión.. . . . . . . Carretera de Extremadu

Q Idem .... . Idem .......................
Lesión del corazón.
Hipertrofia.............
Laringitis

Mira el Bío Alta, 4 . .  * • . . $ ra, 12 .............................. >0
1 
5

Mesón de Paredes, 4 9 .... ,v. 29 Idem....... 12 Idem .,.. Difteria............... . Salitre, 22 y 2 4 ..... ..........
C.a de Carabanchel, 15... 
Bubio, 41...........................

lU g iU » i
Idem.......
M ATFÍ

Trafalgar, 1 2 .. , ................
Glorieta de Bilbao, 7........

» 30 Idem . . . . 42 Idem.. . * D isentería..............
31 Idem___ 47 Viuda . . . Tuberculosis.. . . . . >V

7 Idem ..., .  
Idem

2 Bronquitis. . . . . . . . Mesón de Paredes, 9 2 . . . ,  
Fuencarral 42.. ................

32 Idem.. . . . 22 Casada . . Idem ...................... Mesón de Paredes, 6 3 .. . .
8 69 

9 m. 
5 m. 

50 
50 
33 
7

Viudo. . .  
Soltero .. 
Id em .... .  
Casado... 
Idem . . . .  
Casado».. 
Idem ..... 
Casado .

Oatarrn * 33 Idem,. », 5 m. Soltera . „ B ronquitis,, , . .  5.. San Vicente, 2 ................. >
9

10
Id e m ... . . 
íd e m ... . 
■Idem.....
Id e m .,,.. 
Idem .......
IH ATU

Idem.......... f ,
I d e m . .........
Broncopneumonía. 
Pneumonía ..........

Tarragona 18. . .  . . . . . . p 34 Idem. 3 Idem ..... Idem ..................... . Tres Peces, 6.. .................. $
Martín de Vargas, 4 . . . , . 35 Idem.. . . . 2 m. Id em .. . . Idem .................. Velas, 10....... .....................

11
12

Santa Isabel, 36.........
Hospital Provincial.........

36 ídem .... . 16 Idem....... Broncopneumonía. 
Idem ......................

Manzanares, 11 ................ >
$ 37 Idem.. 0.. 61 Viuda . . Pacífico, 5 .................

lo
14

Idem ............... .. Luciente, 11......... ............ & 38 ídem....... 63 Casada . . Catarro bronquial. 
Pulmonía.............

Buenaventura, 7 ............ >
Fiebre g ástrica ... 
C o n g e s tió n  cere

bral... .................
Apoplejía cerebral. 
Congest. cerebral..
Meningitis.........
Idem........................
Beblandecimiento. 
Derrame seroso.... 
Escrofulismo.. . . . .
A trepsia............
No hay datos.. . . . .

Esperanza, 8 ......... . 39 Idem» 63 V iuda . . . Plaza Moncloa.................. %
S * ; .*Yv1 34 40 Idem . . . . 45 Idem ..»«. Idem ......................

Enterocolitis.. . . . .
Claudio Coello, 38...........iD JL'v4.en.A

Hosnital Militar .. 41 Id em .. . . 4 m. Soltera ., General Lacy, 14......... *
16 

- 17 
18
19
20 
21 
22
23
24
25

ídem... c * 
Idem.. .

Idem .... .  
Soltero . .  
Idem ..... 
Idem ■

Ttaimrmdn Liilio 21 p 42 Idem....... 10 m. Idem ... . . Idem................... Delicias, 16 ...................... »Ut/
4 m. 

22 
2

Conde Duque, 7. • * 43 Idem.. . . . . 63 Idem .... . Degeneración d e 1
hígado.................

Hemorragia ce re
b ra l. ....................

Meningoencefalitis.
Mielitis...............
Escrofulismo.........

T (í ATTl Hosnital m ilitar -  ̂ . • - * San Juan, 56.....................
TH atyi Molino de Viento............. p 44 Idem....... 18 Idem.......
Id em . . . .  
Idem.......

61
71
2 m.
8 d.

Viudo . ... 
Casado . .  
Soltero . .  
Id e m .... .

Hospital Provincial.........
Mesón de Paredes, 80.. . .
Doctor Fourquet, l . . . . . . .
E souilache 10..................

»
5, 45 ídem ..... 1 Idem ..a. .

Hospital Provincial.. . . . .
Calatrava, 33......... ........... t"

?> 46 Idem. . . . 75 Viuda . . . Palma, 5 ............................
Iáern .....  
Idem

$ 47 Idem....... 1 Soltera . . Plaza del Progreso, 4 . . . .  
Conde Barajas, 3..............J  udicial. 48 Idem....... 1 Idem ...... Baquitismo........... >

Idem.... .  
Hembra.

Idem . r . . . . .  • Idem. 49 Idem....... 6 Idem .... . Caquexia. . . . . . . . . Ave María, 29................... >
#6Ó” ’

’ • *<>»• • • •  
Viuda. . . Fiebre tifoidea H o sn ita l P rov in cia l - 50 Idem....... 29 No hay datos........ Judicial,!«¡o

s e e s 'U . m . e o a -
Varonos* Hembras* TOTAL

Tifoideas » 2 2
* > »s ■ Sarampión................................. » 1 1

Escarlatina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » »
Difteria v crun............................. 1 1
Tnhfirmilosis ................. .......... 3 2 5
Otras infecciosas y contagiosas •. » » »
Del aparato respiratorio• • » . . . .  .. 8 8 16
D el d i &  e s t iv o . . . .  . . . . . . . . . . . . . » » »
Dato n a AnfA.rmp.rlaflñfl en ccenernl . 14 11 25

Trvr at ft.¿> i/n lvu m .n j'S fM A **_______ . . 25 25 50

Madrid 13 «le Septiembre de 1891.=EI Director general, Garlos Castell.
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SECCIÓN DE SANIDAD MARÍTIMA

Noticias sanitarias del Extranjero y Ultramar recibidas en esta Dirección durante el mes de Agosto último.

PUNTO DE LA COMUNICACIÓN
A U T O R I D A D  

que la dirige.
FECHA 

de la comunicación.

FECHA 
en que se reciba 

en la Sección.

TERRITORIO 
á que se refiere la noticia. ESTADO DE LA SALUD

Ministro residente de Su
Majestad. (Recibida por 
Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de

21 Agosto 1891....
30 Agosto 1891.... 
20 Agosto 1891.... 
1.° Agosto 1891....
31 Julio 1891.........

27 Agosto 189 ].... 
1.° Septiembre 1891 
24 Agosto 1891.... 
18 Agosto 1891.... 
4 Agosto 1891....

Grecia. .••••••...................... Satisfactorio.
Cónsul de España........... Bélgica.................. ............... Idem.
Idem................................. Distrito consular.................. Idem.
Idem ............. Idem...................................... Idem.
T d ero............ *Tr. . . . . . . . . Idem...................................... Idem.

( A nf.illfl.fl fisnañolasl. Gobernador general. (Re
cibida por Real orden 
comunicada por el Se
ñor Ministro de Ultra
mar.).............................

ídem- - r. .... ........, . .  t ..
30 Julio 1891......... 1.® Agosto 1891..,.

10 Agosto 1891....
11 Agosto 1891.... 
20 Agosto 1891....
6 Agosto 1891,...
5  Agosto 1891....

20 Agosto 1891....
6 Agosto 1891.... 

26 Agosto 1891.... 
18 Agosto 1891.... 
11 Agosto 1891....
8 Agosto 1891.-..

3 Agosto 1891....

10 Agosto 1891....
4 Agosto 1891....

4 Agosto 1891....

5 Agosto 1891.... 

18 Agosto 1891....

22 Agosto 1891.... 

26 Agosto 1891....

24 Agosto 1891.... 
3 Agosto 1891.... 

18 Agosto 1891___
11 Agosto 1891....

Isla de Cuba............ * . . . . . . Idem.
3 Agosto 1891.... 
2 Julio 1891. . . .

Idem............ ........................... Idem.
Cónsul de España.. . . . . . Distrito consular........... . Idem.

Funcnal.—Madeira y Africa (Portugal) Tdfijn . . . . .  . . . t . .  . 1.° Agosto 1891.... 
30 Junio 1891........

Idem........ ............................... Idem.
Tdp.m, r t ........ , ____ 11 f Idem....................................... Idem.
Vicecónsul de España.... 

Cónsul de España. . . . . . .

28 Julio 1891......... Idem................... . Participa haber desaparecido la enfermedad la 
gripe.

Satisfactorio.10 Julio 1891......... Idem.......................................
Idem.................................
Cónsul general de España.
Cónsul de España...........
ídem , , t . , ......... .

4 Julio 1891...... Idem....................................... Idem.
1.° Agosto 1891.... 
I.° Agosto 1891.... 
1.° Julio 1891........

Reino Unido.......................... Idem.
Distrito consular.................. Idem.
Idem....................................... Idem.

Id ero . 30 Julio 1891.......... Idem....................................... Participando que en la región de Mostaganem, 
si bien el estado sanitario no es tan satisfac
torio como en años anteriores, no existe nin
guna enfermedad contagiosa ni epidémica, pe
ro que con el excesivo calor y las aguas plu
viales estancadas, las fiebres palúdicas que se 
producen todos los años en esta estación, han 
tenido un notable aumento en el actual, sobre 
todo entre los obreros del campo.

Satisfactorio.Por-au-Prince (Haiti)............................
Puerto Rico (Antillas españolas).. . . . .

Idem.................................
Gobernador general. (Re

cibida por Real orden 
del Sr. Ministro de Ul
tramar.

Cónsul de España. .........

30 Junio 1891...... Idem.......................... .

29 Julio 1891......... Puerto Rico........................... Idem.
Puerto Said (Egipto)............................ 21 Julio 1891 , Costa de Arabia....... ............ Satisfactorio. Comunica haber ocurrido el 20

Idem (Id.)....................... ..........••#... Idem................................ 23 Julio 1891.......... Idem....... ..............................

400 casos de cólera en la Meca, no pareciéndo- 
le exagerada la cifra por la gran aglomeración 
de peregrinos en aquella ciudad. La epidemia 
no se ha extendido hasta ahora.

Participa que el cólera no se ha extendido has
ta ahora, y sigue circunscrito á la Meca y sus 
alrededores. La epidemia que existe en Djedah 
se asegura no ser el cólera y sí la fiebre tifoi
dea. La salud pública en el Istmo de Suez es 
satisfactoria.

Manifiesta que empieza á aplicarse en aquella 
ciudad el reglamento del cólera á las proce
dencias de Messina y Alexandreta, y que la sa
lud pública es buena en el Istmo y Golfo de 
Suez.

Participa que la epidemia sigue circunscrita á 
la Meca y sus alrededores; que ha empezado 
el regreso de los peregrinos y se va á estable
cer un servicio de vigilancia en todo el canal 
de Suez para que no tengan la menor comuni
cación con tierra. Sigue siendo satisfactorio el 
estado de salud pública en el Istmo de Suez.

Satisfactorio. Remite copia de las disposiciones 
adoptadas durante el paso de peregrinos por el 
Canal de Suez.

Satisfactorio. Participa que la epidemia colérica 
en la Arabia sigue disminuyendo rápidamen
te: que el regreso de los peregrinos continúa 
sin ninguna comunicación con tierra, después 
de haber hecho la cuarentena en el Lazareto 
de Tor.

Satisfactorio.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem (Id.)............................................. Id em ............................... 24 Julio 1891 Idem............ ...... ..............

Idem (Id.).................. , ........................ Idem.................. . 4 Agosto 1891....

12 Agosto 1891.... 

18 Agosto 1891....

1.° Julio 1891.........

Idem............. ........................

Idem (Id.)...................................... Idem................................ Idem..,............... ...........

Idem (Id.)............................................. Idem............................... Idem... . . . . . . . . . . .  . . . . . . .

Saigon (Francia)................................... Idem ....................... . O o c h m c h in a  frflnnPHa
Saint-Thomas (Dinamarca).................. Idem......... ...................... 30 Junio 1891......... D is tr ito  co n su la r
Savannah (Estados Unidos)....... . Idem............................... 1.° Agosto 1891.... 

1.° Julio 1891
Idem... . . .  • • •

Singapore (Inglaterra).......................... Idem................................. Idem •••••• ..

Comunicaciones relativas á las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto á las procedencias de puertos sucios, sospechosos ó limpios,
recibidas en esta Dirección general durante el mes de Agosto último.

PUNTO 
de la comunicación.

A U T O R I D A D  
que la dirige.

FECHA
de

la comunicación.

FECHA 
en que se recibe 
en la Sección.

PAÍSES 
que toman la medida.

PAÍSES 
que la motivan por su 

estado sanitario. D I S P O S I C I O N E S

Atenas (Grecia)... . . . . . . . Ministro de S. M. (Recibi
da por Real orden co
municada por el Sr. Mi
nistro de Estado.).. . . . . 1.° Agosto 1891.

30 Julio 1891... 

25 Julio 1891...

4 Agosto 1891.

4 Agosto 1891. 

4 Agosto 1891.

Grecia............................... Golfo de Alexandreta.. . .  

Turcmía Asiática..

Se impone una cuarentena efectiva de once días 
en el Lazareto de Délo á todos los vapores y 
buques de vela que provengan del Golfo de 
Alexandreta (Siria) á su llegada á los puertos 
griegos.

La Junta de Sanidad impone cinco días de ob
servación cuarentenaria á las procedencias de 
los puertos del Mediterráneo de la Turquía 
Asiática.

Establece que las procedencias de los puertos 
de la Arabia y Mar Rojo que no hayan tomado 
libre plática en Port-Saint sean rechazados da 
Malta. Los navios procedentes de Arabia y 
Mar Rojo que hayan hecho escala en puertos 
intermedios antes de su llegada á la isla, que
darán sujetos á veintiún días de cuarentena, 
y los pasajeros procedentes de Egipto, Siria y 
puertos del Mar Rojo no serán admitidos en 
Malta si con documentos no prueban que no 
han residido en la Arabia ni llegado á aquellos 
países veintiún días antes de su embarque en 
el último puerto.

Gibraltar (Inglaterra).... 

Malta (Inglaterra)...........

Cónsul de España........... Gibraltar..... .....................

Idem....... ....................... Malta....... . Egipto, Siria y Puertos 
del Mar Rojo.................
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PUNTO 

ele la  comunicación.
A U T O R I D A D

que la  dirige.
FECHA

de
la comunicación.

FECHA 
en que se recibe 
en la  Sección.

PAÍSES 
que toman la medida.

PAÍSES 
que la  motivan por su 

estado sanitario. D I S P O S I C I O N E S

Odessa (Rusia)................
Trieste (Austria-Hungría)

Idem (Id.).......................

Viena (Austria-Hungría.)

Madrid 1.° de Septieml

Vicecónsul de España.. . .
Ministro de S. M. (Recibida por Real orden comunicada por el Sr. Ministro de Estado.).......

Cónsul de España...........

Embajador de S. M. (Recibida por Real orden comunicada por el señor Ministro de Estado.)

)re de 1891.=E1 Director g

9 Agosto 1891. 

27 Julio 1891...

5 Agosto 1891.

19 Agosto 1891. 

eneral interino, (

22 Agosto 1891. 

1.° Agosto 1891.

8 Agosto 1891.

24 Agosto 1891. 

londe de Sallent.

Rusia...............................

Trieste....... ....................

Idem................................

Austria-Hungría..............

Siria.................................

Golfo de Alexandreta y puertos del Mar Rojo...

Egipto..............................

Siria......................., ........

Las Autoridades imponen tres días de cuarentena á las procedencias de Siria y sus puertos.

Por circular de las Autoridades marítimas se impone una cuarentena de siete días á todas las procedencias del Golfo de Alexandreta, comprendidos entre Romadaseh y Sadewech y puertos del Mar Rojo.Se dispone que por virtud de admitirse las procedencias de los puertos infestados del cólera libremente en Egipto, las procedencias de los puertos de este país sean sometidos á una rigurosa visita sanitaria.

Se ordena que todas las procedencias de las costas de Siria sufran una cuarentena de siete días y los viajeros sean sometidos á una severa inspección médica.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i o  y  F o m e n t o

NEGOCIADO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Estado do las obras dramáticas representadas en los teatros de la isla de Puerto Rico durante los meses de A bril, Mayo y  Junio del año de 1891, 

remitido por el Gobernador general de la misma con arreglo al Real decreto de 6 de Diciembre de 1889.

PUEBLOS TÍTULO DE LAS OBRAS NOMBRE DE LOS AUTORES NÚMEROderepresentaciones.
NOMBRE

DEL DIRECTOR Ó REPRESENTANTE

Capital.................. Los sobrinos del Capitán Grant.................................... Sr. Ramos Carrión................................................. ......... 1 Taqp V T?aô aci» Perecito..................... , ...................................................... Vital Aza....................... ................................. ........... 1 jl/• wUbtí v. r  osies* D. Vicente Balbás.» Mi misma cara............ .................................................... D. Mariano Pina............................. .................................. 1» Un drama nuevo............................................................. Joaquín Estévanes...................................................... 1 D. V. Torres.> Lanceros......  ..................................................... ............. Mariano Chacel................................  ................ 1» La muerte civil................................................................. Paolo Giacometti.......................... . ................ 1 »
» Los incasables........................................................... . Eusebio Sierra...... ........................................... 1 >

El otro. .............................. ....................................... . Miguel Echegaray.. . . . . . . . .  . . . . . .  ................ . 1 »
» A espaldas déla Ley.................................................... José Velilla................................................................. 1 »
» Las codornices.................................................................. Sr. Vital Aza..................... ......... ................ .................. 1 »
» Los laureles de un poeta.................................................. D. Leopoldo Gano....... ..................................................... »
» Sin familia.............................................. ........................ Miguel Echegaray.............................. .............. 1 »
» La estatiora de Papá. . ................................................... Eduardo Sánchez......................... ....................... 1 »
» El Arcediano de San Gil. ............................. ................ Pedro Marquina....... .......... ....................................... 1> El padrón municipal....................................................... Sr. Ramos Carrión............................................... . 1 »
» El prólogo de un drama............................. D. José Echegaray............................................................ »

Pepa la frescachona........................................................ Ricardo de la Vega...................................................... 1» Otelo ó el moro de Yenecia.......................... . . . . . . . . . . . . Shakspeare................................................................... 1» Sin cocinera .................................................................... D. Manuel Matoses.......................................................... 1 »
» Niña Pancha.................................................................. Julián Romea............ ............................................ »
» Torear por lo fino................................... ................ Francisco Macarro........................................................ »
» Los baturros. . ....................... ................ ....................... . Sr. Jackson Cortés............................................................. 1 >?

Bruno el tejedor............ ................ ........... . D. Ventura de la Vega...................................................... 1 Santigosa y Compañía.'» Pepa la frescachona.......................................... Ricardo de la Vega................................................... 1» Y ida alegre y muerte triste .................... ................ . José Echegaray..................... ..................................... 1» Marinos en tierra........................................................... José Sánchez Pérez..................................................... 1» La fuerza de la conciencia..................................... Joaquín García Parreño.............................................. 1 »\\El secreto en el espejo.................................................... Ramón de la Cruz........................................................ 1 //
Be la superficie al fondo................................................ Salvador Brau.................... ......................................... 1 »
El padrón municipal . . . . ............................................ Sr. Ramos Carrión.......................................................... „ 1 >*Los baturros................... ..................... ........................... Jackson Cortés............................................................. 1 &Mavasaiez.............. Choza y Palacio............ ................................ ................ D. Manuel Perillán........................................................... 1 rDoña Ana OfAtv»« Inocencia....... . .............................................. Miguel Echegaray........................................................ 1 A / V X Í C 4  XJL.JLXCV v t v l U iD. Mariano Riera.w» Marinos en tierra.........*.......................... ...................... José Sánchez Pérez.................................................... 1p El otro...., ..............................*........ . . .......................... Miguel Echegaray........................................................ 1 D. Luis Santigosa.p Lancerqs.. ....................... . ....... . Mariano Chacel............................................................. 1» A espaldas de la Ley . . • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . José Velilla............................................................. 1 r?

» Los incasables. ....... Eusebio Sierra.................. ....................................... . 1
p Otelo ó el moro d,e Yenecia . . .  . . . ....................... Shakspeare..................................... ............................. 1
p 77Z secreto en el psupío . . . ...........  . . . . . . . . . D. Ramón de la Cruz....................................................... 1p Rruno el teied.or . .  ................ . . . . .  .. Ventura de la Vega...................................................... 1 »p S/tz cocinera........................ ................... • ................ Manuel Matoses...................... .................................... 1 »p Torear por lo fino . .............. . . . . . . . . . .  . . . . Francisco Macarro..................................... ................ 1
\ v T)p 7/7 sunerfirie ni fondo . . . . . . . Salvador Brau.............................................................. 1 »I rP Los baturros . . . . . .  ....... . Sr. Jackson Cortés............................................................ 1 »

) El Arcediano de San Gil................................. D. Pedro Marquina............................................................ 1777 nadrón m,unicvonl....... .....  . . .  .  . . .  .  . . . . . . Sr. Ramos Carrión............................................................ 1 )»1 / Niña Pancha .................. .....  . . . . . . . . . . . . .  • .  * ......... ...... D. J. Romea....................... .................................... ..... 1 »/ / T)on Juan Tenorio . .  . . . . .  . . .  . . . . .  .  . .  ......... ..... José Zorrilla............................................... ................ 1 P// T.ít. fuerza, d,p la. coneiencia . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . Sr. García Parreño...................................................... . 1 pLas codornices .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vital Aza...................... .............................................. 1 »La vuelta al hogai* . . .  . . . . D. Salvador Brau............................................................. 1 »// Artistas para la Habana. ••*••••••• ..•••• .« .•••••  , Sr. Madán y Caballero..................................................... . 1 >ir 777 Trovador.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . Verdi.......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 D. Andrés Antón.Jim na Díaz . . . . . . Deudas de la honra - . ......... ........................................... D. Gaspar Niíñez de Arce.................................................. 1 D. Pedro Monclova.v\ No matéis al Alcalde . •. . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . Eduardo Zamora....................... .................................. 1 »&» Roncar despierto. . . . . . . . . . . . .  .. . . .  .. . . . . Emilio Pozo........ ..................................... . 1 »» La cosecha de lágrimas.. .................. . . • Lino M. de Larra.......................................................... 1 D. Silvio Famella.>León y Leona................... •••••••• .••• ................. ... # Sr. Ramos Carrión................................................................................................................ 1A e r n a rlillí i  . . . . . . . Caerse de un nido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  . .  . D Miguel Echegaray............................. ............. ................. 1 D. Francisco Castañer.
p Yiceversas.......... ..........  ................................................................ D. Lino A. Torregrosa.......................................................... 1 »Fnfl.nltfi . . . . . . . El desenlace de un drama......... ............................. ............... Pedro Escarnida........................... . ............................ 1 D. Eugenio Pérez.p Honrar á Dios y á los pobres.............................. . . . . Juan de Alba.. ........................................................ 1 i>
P La piedra filosofal..........• ..•••••••••« •.......... • • . . .•  • Sr. Jackson Veyan...... ..................................................... i«¡k Se desea un caballero....................... . D. Francisco Flores......... ••••........ .......... ......... . 1 »W

777 'ovimer beso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Marquii a................................. ......................... 1 »V» * Tifié7 Ofí 9/Z fifi /fcfí/VZS* . *•»*.•»*•*•••*••••*..**.** ****** Rafael María Liern............................................ . 1 »

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento del art. 2.° del mencionado Real decreto.Madrid 5 de Septiembre de 189L=E1 Director general, Arcadio Roda.
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D I R E C C I O N G E N E R A L  D E C O R R E O S  Y T E L E G R A F O S

I T I N E R A R I O S
OVIEDO A TRUBIA.— 12.9 kilómetros.

DISTANCIAS
Tiempo

concedido.

HORAS DE

De origen. Intermedias.
ESTACIONES Velocidad.

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES

Oviedo. ..................................................................... » »
T

2.05 »

5 . 5  . 

1 2 .9

5 .5
San Claudio.

27 14
2 .1 9 2 2.21 »

7,. 4
Trubia. ...............

» 18
2 .3 9 » »
T

TRUBIA Á OVIEDO.—1 2 .9  kilómetros.

DISTA 

De Origen..

NCIAS

Intermedias.
ESTACIONES Velocidad.

Tiempo
concedido. L legada.

HORAS DE 

P arada. Salida.
OBSERVACIONES

T rubia., >........................................ ................ .................... » >
M

11.39

7 ,4

1 2 .9

í

7 .4
San Claudio.. . . . .  ............................... ......................

23 21
12.00 2 12.02 »

5 . 5
O viedo,........................................... ........... .................

* 16
12.18 >

T

Madrid 10 de Septiembre de 1891. =E1 Director general, Javier Los Areos.

VILLABONA A AVILES.—Correo.—V? kilómetros en 42 minutos.

DISTANCIAS
Tiempo

HORAS DE

De origen. Intermedias.
ESTACIONES Velocidad. concedido.

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES

V i l l a b o n a .....................• ............... ................................... » »
T
1..29 »

8.9

1 4 .4  

17.0 I

8.9
Cauciones ........................................

32 19
1.48 2 1.50 »

5  5
V i 11 a l e g r e . ......................................................................................

35 13
2,03 2 2.05 >

1 2 . 6
A  VÍlfS.Q................ ...........................................................

> 6
2  11 »
rp

0h 38'
1

0h4' =  0h 42'

AVILES A VILLABONA.—Correo.—Yl kilómetros en 4 7  minutos.

DISTANCIAS '
Tiempo

concedido.

HORAS DE

De origen. Intermedias.
ESTACIONES Velocidad.

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES"

A v iié s ...................................... ............................................
T

12.05
»

2.6

8 .1

2 .6
Villalegre......... ........... ................................ .

25 8
12.13 2 12.05

»
5 . 5

Caucienes......................................................... ..
30 13

12.28 2 12.30

1 7 .0
8 , 9

Villabona.......... . . . . . . . . . . .....................................
27 12

12.52
T

0h43' 0h 04' =  0h 47'

Madrid 10 de Septiembre de 1891.=E1 Director general, Javier Los Arcos.

V1LLAFRANOA DEL BIERZO Á TORAL DE LOS VADOS.—9 kilómetros en 20 minutos.

d i s t a :

De origen.

NCIAS

Intermedias.
ESTACIONES Velocidad.

Tiempo
concedido.

Llegada.

HORAS DE 

Parada. Salida.
OBSERVACIONES

Villafranca del Bierzo............ ..................... J»
M

11.10 »

9.1
9.1

Toral de los Vados................................. ................
28 20

11.30 ¡>>

TORAL DE LOS VADOS A VILLAFRANCA DEL BIERZO.-O kilómetros en 20 minutos.

DISTANCIAS
Tiempo

HORAS DE

De origen. Intermedias.
ESTACIONES ; Velocidad. concedido.

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES

Toral de los Vados......... ................ *......... . » >
T

2.57 s\

9.1
9.1

Villafranca del Bierzo.. . . . . . . . . ........ .................
28 20

3.17

f*

T t  *

Madrid 10 de Septiembre de 189L=E1 Director general, Javier Los Arcos|
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Quinta Sección. —  Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.

Relación nominal de los sargentos en activo y  licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha para los destinos que 
expresan, por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

se

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES Hp.pp-
Til
%M-Oo‘

S
*

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela especial de Ingenieros de Montes establecida en el Es-

División hidrológica del Ebro con residencia en Zaragoza .......... Escribiente----------- . . . . . -------
. Francisco Yangua Jiménez...................
. Isidro Bellortas Salafranca..................

33
35

18
13

6
8

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

En el Ministerio.................................................. . . . ............ .

/ Oficial quinto . . . . . . . ...............
i Aspirante primero....................

I Idem........... ........................
\ Idem.......................... ..............

, Mariano Tena González.................. .
, José Ferré Masip......... ......................
. Julián Coello Naranjo ........................

Miguel Borrego García..........................
Pascual Reinoso Acebes........ .

40
40
33
36
40

14
16
14
12
12

99
11
88

11
6

11
»
»
»
2

»
»
»
»1
»
»

Gobierno civil de Almería............................... . . . ...........................  Oñcial quinto,......................
Idem de Oviedo............... ...............................................................  Idem..............
Cuerpo de Vigilancia de Canarias con destino á la Gran Canaria. Inspector de cuarta clase....... .
Idem de Alava....... .................................... ...................................  Agente de segunda clase.........
Idem de Albacete............................ ........... ............... . Idem.................................
Idem de Alicante......................................................................... .. Idem.................................... .
Idem de Badajoz.. ........................................ .................................. Idem,....................................

/ Idem .........................................
, ^ \ Idem......................... ...............

José Bellido Aceituno..........................
. Braulio Agudo Díaz. ............................
, Pedio Robledo Ruiz..............................
, Antonio López Cañizares......................
. José Aroca Real........................... ..
. Manuel Castaños García.......................
, Juan Martínez González .....................
. Blas Mateo Bielsa..................................

Juan Jubero Ramal...............................

42
36
40
39
42
31
44
30
33

17
12
14 
5

15 
5

13
4
4laem ae Barcelona........ .. *............... ...................................

Idem de Ciudad Real......... ................. ................. ................

Idem de Córdoba._____. . . . . . . . . . . . . ............ . ......................

* * ’ •* i Idem.........................................
f Idem..............

í Idem .. . . . . . . . . . . . .  ...............
J Idem................. ..................% ...

. Justo Carreira González......................

. Manuel Antonio Casado Lamas...........
„ Casimiro Laguna Pérez.......... . . . . . . .
, Miguel Ortega Fernández...................
. Manuel Hidalgo Raja...........................

Claudio Jaro López........................... ..

32
37
38 
32 
31 
37

2
3
4
3
4 
4

Idem de Gerona.. . ........................ ........................................
Idem de Jaén...........................................................................
Idem de León..........................................................................,
Idem de Salamanca......................................., ,  „ 8......... . . . . . .

f Idem......................................., ,
. .  . Idem ............................

( Idem..........................................
....... ( Idem. . . . . . . ............................... .

...........  C abo.............. ................

. Mariano Padilla Monje........................

. Juan Pons Quintana ............................

. Francisco Rincón Cruz. .......................

. Gregorio González García....................

. Ramón Peña García..............................
Manuel Benito Mellado........................

35
40
25
37
42
44

3
6
2
3
5

11

»
»
»
»
»
»
»Idem de Tarragona.. . .  „ . ...................... . ........ ....................... Joaquín Gendré Pérez,........................ 34 4

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público.................................... .. . . . .  Aspirante primero.. ................. Juan Huertas Perea. 35 12 4
Archivo de Hacienda de Almería...................... , ..................
Idem de Lugo......................... .............................................. .

. José Casquero Pardo............................
José González Rodríguez... ~...........

38
31

9
6

Intervención de Hacienda de L ugo..................... ...............
Administración de Contribuciones directas de Granada... 
Idem de Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... ......................

. Manuel López Alvarez..........................
. Francisco Rojas Laín...........................

Heriberto López Alvarez.................... .

54
26
30

8
5
8

//

*2
6
2

»
5

10
19
8
9

Aduana de Valencia.................................................................
Idem de Barcelona................... , ......................... . ...................
Administración de Contribuciones indirectas de Huesca...,
Aduana del Ferrol.................................
Idem de Rivadesella........ .....................................................
Dirección general de la Deuda pública................................. .

. José Bonora Llobregat..........................

. José Garanto Pujadas...........................

. Pascual Royo García............................

. Gabriel Gabriel López.......................

. Braulio Velasco Moradillo.....................
Tomás Chicot Visus............... .............

38
30
35
32
42
38

3
7

14
13
22
12

Delegación del arrendamiento de tabacos................. Santos Castro Fernández..................... 41 13

INSPECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Edificios militares de Guadalajara. . . . . .  ............................ . . . .  •» Conserje. Lorenzo Jiménez Girado .................... 57 22 \\

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Audiencia de Zaragoza.............. *............................................
Instituto de segunda enseñanza de Zaragoza......................-. . , . ,  Mozo.......... o............. „

„ Rafael Baluja Otero..............................
Angel Más Gómez.. .......................... .

42
42

6
13
9
4
3
3

3
6
1rym

l p

í Guarda del rondín....................
I Idem ...................... ....................
1 Idem................ ...........................
1 Idem . o .......................................

. Julián Sobrino Calles............. .............

. Benito Vela Bermúdez.........................
. Cecilio Martínez Sastre........................

Blas Menac Alvarez........................ .

37 
49 
31
38

1 Idem................................... .. José Ardiz Ramos T, , , T 33 10
4

//
»\\! Idem........................................... Saturnino Murillo Abadía. • • 30

Ayuntamiento de Zaragoza.—Ramo de Consumos.. . . . . . . .
] Idem........................................... . Matías Laborda Murillo ......................

Manuel Lorenzo Sánchez... . . . . . . .  •.
37
54

2
25
20
14

/?
>

\ Idem.......................... ............... * Mauricio Muñoz Baldeón.......... 48 »
I Idem......................................... Celedonio Ag,7illó Gargallo.. . . .  . . 36i Idem.. . . . . . . . ..........................
I Idem.................... .....................
1 Idem .. . .  o........... ....................

Mariano de Gracia.................................
. Ignacio Carreras Montañés..................

José Sacristán Navarro,.....................

29
41
44

14
14
8

»

! Idem .*.......................................
\ Idem......... ..............................

. Eulogio Escobar Gómez....... ...............
Leoncio Gonzalvo Naval . . . . . . . . . . . .

48
30

7
8

»
Idem de Alcampel (Huesca)................................... Saturnino Méndez ^gea.. . . . .  . . .  . . . 35 5 3

c a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  b a l e a r e s

Ayuntamiento de San José de Ibiza.. , .........................
Idem de Capdepera................................... « Celador municipal....................

' • • * • f Oficial Saché... .............. .....

,. Antonio Alvarez Bello....... ,..................
. Pedro José Navofc M a s a n é . . . . . . . . . .
. Manuel Fernández Sureda.................. .

43
37
38

4
3
3

9*
»

CAPITANÍA GENERAL PE BURGOS

Ayuntamiento de Cisneros (Palencia) José Rodero Vázquez* 30
37
38

3
Tdp.m de Villalhít. de Duero YBurnosl.............................. . ...... Pedro Aparicio Fuentedura. ,.  * 4
Diputación provincial de Palencia.—Carreteras provinciales.. . .  Peón caminero........................ . . Lino Santamaría Heras ......... 5

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

Ayuntamiento de Villar del Aguila (Cuenca)............. . , Antonio Carrasco Gómez..................... 39 8 I
Juzgado de primera instancia de Huete................. *............ . Esteban Pascual Martínez.. . . . . . .  . . . 36 4

[ Peón caminero.................
I Idem ,........................

, Balbino Fraile Suárez............................
. Francisco Mediavilla Gutiérrez*. . . . . .

33
30

4
4

*

i Idem...................... ........... . , Alfonso Lizcano Mora............................ 30 4

>Obras públicas de Madrid.—Carreteras del Estado. . . . . . . . 1 Idem. . . .  ............... ......... . . Domingo Muñoz Gil.......................... 39 4. . . . .  i .......................................... , Pedro González Rodríguez......... . 39 4
J Idem ................................. ... . t Zacarías Oayuela Romanillos.............. 31 3
I Idem ,................................ ..... , Francisco Manzanas Martín............... 39 2 »
i Idem............................... , , . . . , Celedonio García González................... 32 11

Ayuntamiento de Cantimpalos (Segovia)...............
Idem de Santa Cruz de los Cáñamos (Ciudad Real);.............
Idem de Madrid.—Cementerios................ ............... .

, Victoriano Burgos Yuste........... *.........
, José Sánchez V élez..............................
, Ricardo Luna Díaz........ ..

31
37
31

3
6
6

4
4

Idem.—Tenencia de Alcaldía de la Audiencia...................... . .  o. Ordenanza..................... .......... ,, Francisco Villar Pérez......................... 38 4 2
2ídem.—Casa de Socorro del Hospital................. . , José Gómez Dí az, , 36 9
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CAPITANIA GENUAL DS CASTILLA LA VIEJA

Tiwoado de nrimera instancia de Valencia de Don Ju an____ ___. i l  uai 1 . . . . . ---------------------------------------- Sargento segu n do............  Fem ando Fernández M anovel------. . . .  40 2 1 0 *
¿ b r f  Carreteras del E sta d o ............. .., Peón caminero. .................... .. C a bo .................. ............. Francisco Hoyo C ortijo............................  30 4 »
D oras pu Plicas ae /M e la n t e  de segunda clase___________  Sargento seg u n d o ............  José Muñoz G onzá lez............................... 38 3 »

{ Id m C abo ......................................  Pedro Ibáñez Ortega............................. , . 35 3
1 Idem . . . . . . . , .  • . » . , . , . , .  Soldado.................... .......... .. Manuel Martínez Fernández...................  32 4 »

( , , „  „  ,  , » j Id em ------------------- ------------------  -----------  Idem ...................................... Saturnino García Gómez.........................  40 1 0
Ayuntamiento de Valladolid,— Administración municipal dei ............................... . Id em ,.................................... Mariano Fernández Perlado.................... 33 4 »

4
í  Idem. . . . . . . . . . . . ..................., Idem ................. ....................  Mari ano Olivar Tom é................................  50 4 »
f Idem.. • . . . .  •. • , . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  Idem ,.................................... Toribio Vallano Checa..............................  36 4 »
\ Taladrador,..................... .. Sargento segundo............. Teodoro Ruiz del R ío ............. ..................  37 8 2

Idem  de Vitigudino (Salamanca) . . . .  • . . . . . . . . . . .  Eseribífente Auxiliar de la Secretaría,. C a bo ...................................... Laureano Duran Sánchez........................  32 4 »
Idem  de León * ...................Segundo suplente de P ortero........................................................ .. Sargento primero........ .. Francisco Castañón G arcía..................... 40 11 4

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

( Peón cam inero.............................. Soldado................................. Segundo Buján G arcía..............................  32 1 2 »
Obras rnihlicas de Barcelona, Carreteras del Es tado , . , , . . . . . .  1 Id e m . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id e m ,................. ..................  Simón Rubio María................................ ... 37 8 »

( Idem ........................................................... ..... Idem .....................................  Bernardo Cunquero V itero ...................... oó 8
| Id em ,. .  •. Id e m .....................................  Manuel Villar Fernández.........................  29 5

Idem de Gerona. Idem ........................... . . . . . . . . !  Idem ____________________ ___. _Idem ..........................................................  Ramón Valderas González.......................  33 5 »
f Idem ............. .................................................  Idem ...................................... Francisco Llórente Sanz.......................... 36 4 »
i I d e m . ..  C a bo .....................................  Antonio Bohé Bardilla..............................  29 4

_ _ „ . ,  T j  1 Id e m ..........Soldado.......................................................... ....................... Ramón Gilart Pelegrín.............................  35 1 2
ídem  de Lérida. Idem . . . . . . . . . . .  < íd e m ...............................................................  Id em ......................................  Julián Miguel B a rr io s ................... .. 30 4 »

f Idem .............................. .................. .. Idem ............... .....................  W enceslao Alvarez Vázquez ...............  38 4 »
Audiencia de lo criminal de Gerona, • . . . . . . . , . . . . .  Mozo de estrados,............... ....................... . C a b o ...................................... José Franch Arnau....................................  '42

TníBilín ñp t árida OarrptPTiiq nrovínríales 1 ^q6r caminero------------------- -------- -------- Soldado......................... .. Antonio Suárez A m enedo.......................  32Comisión prov incial de Lérida. Carreteras p r o v i n c i a l e s . |  ______________ ______ _________  H e m .................................... .. Martín Qagcón Portocarrero#_ ...........  3 4

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA

í Peón caminero..................... .. Sargento segundo.............  Antonio Felíu Nieves................................  36
1 Idem ...............................................................  C a bo ......................................  Juan Palomino Bravo................................ 37

‘Obras públicas de Cáceres.—Carreteras del Estado. . . . . . . . . . . ,  /  Id e m ,........................... . . . . . . . . . . ............  Idem .................................... „ Tomás Gil Dom ínguez............................... 37
I Id e m ,............................................................  Idem....................................... Lucio Sánchez M oreno................... ..........  37
| Idem . . ........ . . . . . . . ............................... Soldado................................  Cipriano Martín Mateo................... .. 35
f Escribiente de Secretaría..................... .. Sargento segundo............. Ildefonso Gómez M oya.............................  42
l Portero..........................................................  Soldado.................................  Antonio Rodríguez Márquez...................  29
i Guarda mayor rural jurado..................... Cabo.......................................  Juan Espinosa Ubis. . . ...................... 31
1 Interventor de la Adm inistración de ' * .
J Consumos ................................ ...............  Sargento primero............... Mariano Santos Pérez.. . .......................... 38

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz).....................< Escribiente para la Adm inistración de
j Consumos.................................................  C a b o ............... ....................... Eduardo Vargas Fornelles......................  30
i Idem ...............................................................  Idem .............. ......................... Manuel Ballesteros Toral.........................  31
1 Idem ............. ..................................... Idem ....................................... Félix  Las Heras León ................................ 39
1 Idem ............................................ ..................  Soldado......................... .. Clemente Flores R ed on d o .. . .  .............  35
\ Guarda de consum os................................ Idem.......................................  Anacleto Arenal Arenal...........................  45

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

Diputación provincial de Lugo.—Imprenta provincial........ .. Cajista prim ero.......................................... Soldado.................................  Manuel Parga F ernández,.......................  30

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

Instituto de segunda enseñanza de A lm ería....................... ..............  Mozo de oficios.............. .............................  Sargento segu ndo............. Lucio Gracia N ieto............... .. 55

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

/ Peón cam inero........... ................................. C abo......................................  José Solar Arnau......................... .. 27
1 Idem ...............................................................  Soldado.................................  Dom ingo Form oso Lam eiras.................. 34

Diputación provincial de V alcnc’a .-C arreteras provinciales.. . .  j ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  • ; ; ;  •; • •; •;;  •; b S iL . i ! . *  . * ! . ’ ! ! ! ! !  32
1 Idem ............................................ ..................  Idem ...................................... Jerónimo Mateo Góm ez............... ............  31
i Idem ............................................................. Id e m .....................................  D om ingo Moreno T o m á s ........................ 32

Idem  de Alicante,— Junta de Agricu ltura............ ............................  Portero...........................................................  Sargento segundo....... .. José Aparicio A paricio .............................  35

Madrid 12 de Septiembre de 1891.

Relación de las instancias que han quedado sin curso por los motivos que se expresan.
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CLASES NOMBRES MOTIVOS j

Sargento    José Revalta Esteban.. . Por no tener derechoá destino de 1.000
pesetas.

Idem . ...........  Julián Gordiilo Rasllora  Idem.
Mem ....... . Eustaquio Reguera García  Idem.
Cabo. . . . . . . . . . . .  Lorenzo García González. ........ Idem.
M em .. . . . . . . . . . .  Víctor de S. Bonifacio Expósito. Idem.
Soldado—  . . . . . .  Hilario Díaz Fernández.. .........  Idem,
Idem   Julián Montesino Jandilla  Idem.
Idem.. . . . . . . . . . .  Bautista Bordes Dosdá.. ...........  Idem.
Idem.. . . . . . . . . . .  Juan González Burgos. . . . . . . . .  Idem.
Idem .. . . . . .  . . . .  Baltasar Pérez Salgado   Idem.
Idem.................. Fernando Freixa Sanz .............  Idem.
Idem.................... Benito Ferreteo Nieto. ........ Idem.
Idem   José Arias Galles   Idem.
Idem.. . . . . . . . . . .  Ensebio Jiménez Hernández....  Idem.
Idem. . . . . . . . . . . .  José Benite é Iroa Fraga  Idem.
Idem....................., Benito Rodríguez García  Idem.
Sargento... . . . . . .  José Puerta Tabores..................  Idem.
Idem ....... . Manuel Ordóñez Becerra... . . . . .  Idem.
Idem. . . . . . . . . . . .  Sabino Suárez Peláez................ Idem.
Cabo      Salvador Ruiz Santa Olaya,. . . .  Idem.
Idem.................... Enrique Blandí Manes............... Idem.
Idem   Valentín Ventosa Pérez.  Idem.
Idem. .........  Pedro Lillo Bocos   Idem.
Idem   Miguel Celamí Majo,. .......  Idem.
Idem ......... Domingo González Ceballos. . . .  Idem.
Idem ...........  Daniel Manrique Lucas.............  Idem.
Idem................ Eugenio Capitán Cebrián.. . . . .  Idem,
Idem .............  Braulio Marco Sánchez..............  Idem.
Idem   . Francisco Prieto Llórente  Idem.
Soldado.. .......  Alvaro López García.. . . . . . . . . .  Idem. I
I d e m .. . . . . ....... . Alejandro del ValleMorjón  Idem.
Idem . . . . . . . . . . .  Balbino González Millán. . . . . . .  Idem. 1
Idem ................ . Antonio Huertas Hernández,. .  Idem.
Idem. ................  Crisógono Sánchez Gradilla  Idem.
Idem.................... Fructuoso Martín Gutiérrez. . . .  Idem. -
Idem....................  Julián del Pozo Mínguez   Idem.
Idem. . ........... . Antonio Martín Cayarga.. . . . . .  Idem.
Cabo .........  Francisco Menénáez Bulsal.... .  Por id. y no ser licenciado absoluto.

CLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento................. Juan García Benito.......................  Por no estar publicado el destino que
solicita.

Soldado. ...............  Benito Dardes Llitera   Idem.
Idem.......................  Pablo Sánchez Gutiérrez  Idem.
Idem.......................  José María Amor Vázquez   Idem.
Idem.......................  Alfonso Díaz Moreno...................  Idem.
Idem  ......... Manuel González Diego................  Idem.
Idem.......................  Manuel García Soto.......................  Idem.
Id e m .....................  Manuel García García   Idem.
Idem.......................  José Molinete Fernández.. . . .  . Idem.
Idem.......................  Pedro Ramírez Roig.....................  Idem.
Idem.......................  José Gallardo Alvarez..   ......... Idem.
Idem   Carlos Rodríguez López   Idem.
Idem.......................  Pío Pérez Salua... .......................... Idem.
Idem.......................  Antonio Gómez Fernández  Idem.
Idem.......................  Cipriano Gil Gil ...................  Idem.
Idem.......................  Calixto Ortiz Calvo ^...................  Idem.
Idem............... .. Joaquín Barroso Muñoz............... Idem.
Idem. . ...................  Julio Centeno Santiago...............  Idem.
Idem.......................  José Martín Iglesias   Idem.
Idem................... .... Antonio Montes Moreno   Por id. id. y no acompañar copia de la

licencia.
Sargento................  Pascual Reinoso Aceves  Por falta de copias simples de la li

cencia.
Cabo................. . Rafael Ballesteros Macías.  Idem.
Idem.......................  Atanasio Guerrero Urbano  Idem.
Idem.......................  Basilio‘Vitoria Aldayturriaga.. Idem.
Soldado................... Enrique Duls Alvarez.................  Idem.
Sargento................. Julián Gago Barroso.....................  Idem.
Soldado................... Severo Conte Rodrigo..................  Idem.
Idem................. . . .  Toribio Vaca Tirado....................... Idem.
Idem........................ Wifredo Rodríguez Pérez  Idem.
Idem........................ Melitón Puerto González  Idem.
Idem   José Lamela.......................... .. Idem.
Cabo   Manuel Riado Fernández  Idem.
Soldado................... Severiano Romeir Torija  Idem.
Idem.......................  Manuel Lasala Gálvez..................  Idem
Idem.......................  Félix Alvaro Alvaro.....................  Idem.
Idem........................ Manuel Vallejo Dualte.................  Por id. id. y certificado de conductag
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CLASES NOMBRES MOTIVOS CLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento..............  Vicente Piquer Reguera............. Por no estar legalizada la copia de la Soldado............. .. Mario Ajo Ballesteros................  Por estar el certificado de conducta
licencia ni extendida en papel del expedido con fecha anterior á su
sello 12.° instancia.

Idem....................  Telesforo Rodríguez Tejedor.... Por falta de copia de licencia absoluta Id e m ... . ............... Matías Martín Muñoz................. Idem.
y certificado de conducta. Idem....................  Lorenzo Fernández Alonso  Idem.

Soldado................  Victoriano Leiva Luna..............  Idem. Idem  ..........  Luis Gil Montijano....................  Idem.
Iclem....................  Esteban Ruiz Condro ...............  Idem. Idem..................... José Manuel Alvarez Soto  Idem.
Idem .......  Francisco Elvira Serrano..  Idem. Idem.................... Maximino Perales Alonso   Idem.
Sargento. ......... . José Marqués Pardo................... Por falta de filiación. Idem.. . . . . . . . . .  Liborio Miguel Madroño............  Idem.
Idem....................  Miguel Nadal Bustinalla  Por falta del certificado de conducta. Idem....................  Juan González Burgos...............  Idem.
Idem..................... Angel Livia Jiménez..  ............ Idem. Idem..................... Amos Espina Galán....................  Idem.
Idem. . . . . . . . . . . .  José Linares Mena...................... Idem. Sargento............. . José Melgar Beiinchón............... Idem.
Idem....................  Mariano Pedragas Moro..  ----  Idem. Soldado................ José Paz López........................... Idem.
Id e m ..................  Pedro Vázquez Cal viño..............  Idem. Idem..................... José Francisco Elena Sánchez.. Idem.
Cabo....................  Antonio Martín Margatón  Idem. Sargento...............  Bartolomé Gallego Vizcaíno  Por falta de certificado de antecedentes
Idem  .........  Leopoldo García Martín............. Idem. penales.
Idem....................  Julián Fernández Rodrigo.. . . .  Idem. Idem..................... José González Martín................. Idem.
Idem....................  Andrés Alvarez García.. . . . . . . .  Idem. Idem.....................  Marcelino Ruiz de la Fuente.. . ,  Idem.
Idem .............. . Bartolomé Francisco Expósito.. Idem. Idem. . . . . . . . . .  Ricardo Barro Corona.  .......... . Idem.
Soldado...............  Joaquín Jiménez,........................  Idem. Cabo............... Basilio Gómez Redondo.............  Idem.
Idem ,..................  José Casquerro Pardo..  ..........  Idem. Soldado................. Santiago García Martínez  Idem.
Sargento   Pedro Pedras García.................. Idem. Idem..................... Domingo Izquierdo Guillén.. . .  Idem.
Soldado....  Manuel Solveira Otero...............  Idem. Idem..................... Santiago Antón Martínez  Idem.
Id e m ................. Domitilo Reguera Pérez............  Idem. Idem ...................  José Blanco Domínguez.............  Idem.
Id e m ,...» ...........  José García Velázquez  .......... Idem. Idem..................... Fernando Malagón Oliver  Idem.
Idem.................... Marcelino Rodríguez Martínez . Idem. Idem..................... Domingo Palacios Jimenos.. . . .  Idem.
Idem....................  Sotero Alonso González.............  Idem. Idem..................... Pablo Manuel Ibáñez..................  Idem.
Idem....................  Miguel Belmonte Gutiérrez... . .  Idem. Idem..................... Jerónimo Martínez Barrero  Idem.
Idem .   . . . .  Juan Gallego Pérez..................... Idem. Idem,...................  José Márquez Vázquez............... Idem.
Idem   Mariano Alonso González. . . . . .  Idem. Sargento...............  Antonio Arbiol Benedito  Por falta del certificado de aptitud.
Idem ,................... Francisco Hernández Puquero.. Idem. Idem..................... Trifón Moraleda Casanova  Idem.
Idem .   Mariano Hernández Ortega  Idem. Cabo.....................  Lorenzo Ruiz Pérez....................  Por no ser licenciado absoluto.
Cabo.....................  Antonio López Martínez............  Idem. Sargento   Ildefonso Barreóla Moreno  Idem.
Idem....................  Ramón Conde Valcárcel............. Idem. Soldado   Manuel Beltrán Heredia.............  Idem.
Idem ...................  Angel Castro Quintas................  Idem. Sargento............... Manuel Gil Contreras................  Por ser retirado.
Idem....................  Manuel Fuente Gil......................  Idem. ídem.....................  Juan González Plaza..................  Idem.
Soldado................  José Ciró L aura.  ................... Por id. id. y certificado de anteceden-.....Soldado.................  Angel Navazo Cuñado  Por no concretar el punto en donde de

tes penales. .̂............................ sea el destino.
Cabo....................  Juan López García   Por falta del certificado de conducta. Idem....................  Sendino Sáez Martín................... Idem.
Soldado............... Manuel Alvarez Villatoro  Idem. Idem ....................  Antonio Martín Luengo.............  Idem.
Idem   Trifón Romero León   Por estar el certificado de conducta Idem.....................  Bautista Tarín López ...............  Por no acreditar servicios en activo.

expedido con fecha posterior á su Idem.....................  Antonio Bría Carreras...............  Idem.
instancia. Idem  ........  Antolín Mateos Gómez............... Por exceder de la edad.

Idem   Vidal Setién Cueto.................... Idem. Cabo.....................  Manuel Mendoza López..............  Idem.
Idem................ Pedro Martín Martín..................  Idem. Idem.  ................ Tomás Avilés Quirós................ Idem.
Idem....................  Vicente Martín Herrero............. Idem. Idem  ..........  Francisco García Martínez  Idem.
Idem  .........  Román Mozo Maroto.   ...........  Idem. Soldado................. Domingo Lazarrín Olaguín... . .  Idem.
Idem ..................  Ramón Orbaiceta España... . . . .  Idem. Idem..................... Valentín Muñoz Garrido   Idem.
Id e m ..................  Pedro Pedrazuela Miqueláñez... Idem. Idem.....................  Lorenzo Silvestre Sanguino.. . .  Idem.
Idem................. Celedonio Bautista Espuela.. . .  Idem* Idem.....................  Tomás González López............... Idem.
Idem....................  Eulogio Ñuño Izquierdo............. Idem. Idem.....................  Jorge Matallín Valletén.............  Idem.
Idem....................  Manuel Castro Torres................  Idem. Idem.....................  Juan Gallego Alonso..................  Idem.
Idem....................  Francisco Gancedo Menéndez... Idem. Idem.....................  Pedro Palasín de la Cruz  Por no saber escribir.
Idem....................  Florencio Alvarez Velázquez...  Idem. Idem ,...................  José Gilabert Juan ....................  Idem.
Idem................ Fernando Aguado López  Idem. Id e m .................... Inocente Córrete Mero  ...........  Idem.
Idem................ Antonio Morales Sánchez  Idem. Id e m .............. . Juan Llop Escrich......................  Idem.
Idem....................  León Lambea García..................  Idem. Idem...................... Pedro Bermejo Rosa................... Idem.
Idem....................  Martín Martínez Asensio....  Idem. Idem...................... Manuel Puente Arce................... Idem.
Idem....................  Constantino Ramón Bona  Idem. Sargento................ Ildefonso Gómez Moya............... Por no venir cursada por el Capitán
Idem....................  Cayetano Blanco Llanos... . . . . .  Por id. id. anterior á su instancia. , general respectivo.
Idem....................  José de los Santos Juanes  Idem. Idem..................... ' Vicente Bas Rubio...................... Idem.
Idem....................  Manuel Viña Araujo................... ídem. Idem.....................  José Ruflo Pliego........................  Idem.
Idem....................  Francisco Vizcaíno Jiménez.. . .  Idem. Idem.....................  Francisco Fernández Oviedo. ..  Idem.
Idem .. ! ............... Pablo Corpa Roig........................ Idem. Cabo.....................  Laureano Hernas García  Idem.
Idem.' . ! . .............  Lorenzo Fernández Fernández.. Idem. ‘ Soldado................  Nicasio González Martín  Idem.
Idem....................  Ramón Bonet Alcañiz................  Idem. Idem ....................  Ramón Sanz Martín................... Idem.
Idem*.. ’. ...............  Tomás San Valentín Expósito.. Idem. Idem..................... Domingo Badillo Moreno  Idem.
Idem....................  Fernando Suárez Rodríguez  Idem. Idem.....................  Francisco Aguilera Molinero. . .  Idem.
Idem .. . . ' ......... Narciso Sala Boigas...................  Idem. Idem..................... Valentín Alonso Torres.............  Idem.
Idem....................  Manuel Ramírez López.............. Idem. Idem.....................  Pedro Rodríguez Pajares  Idem.
Idem....................  Valentín Pérez Llórente............. Idem, Idem.....................  Mariano Alonso Torres..............  Idem.
Idem!! ! ! .............  Florentino del Castillo Esteva.. Idem. Idem.....................  Benigno Vergara Valle............... Idem.
Idem ...............  Tomás Labarga Escorbe............  Idem. ' Idem....................  Pedro Fuente León Fernández.. Idem.
Idem....................  Jacinto Esteban del Val............. Idem. Idem.....................  Jorge del Pozo..  ......................  Idem.
Idem .................... Felipe González de Blas............  Idem. Idem..................... Saturnino García........................ Idem.
Idem ...............  Mariano López Vargas...............  Idem. Idem....................  Basilio Jiménez . ........... . Idem.
Idem!! ! . . ! .........  Miguel González España  Idem. Idem.....................  Quirico López.............................. Idem.
Idem ...............  Lorenzo Rodríguez Arrojo  Idem. Idem.....................  Anselmo Pedro..  ................... Idem.
Idem"  *...............  Felipe Yagüe Antón...................  Idem Idem.....................  Felipe Chamorro Díaz................  Idem.
Idem!! ! ...............  Rafael García Martín. .........  Idem. Idem.....................  Pedro Barceló  ...................  Idem.
Idem....................  Domingo García Iglesias Idem. Idem.....................  Domingo Ay uso Ruiz............. . Idem.
Idem. ! ................. Félix García Hernández.............  Idem. Idem  ..........  José Romero Castellón............... Idem.
Idem....................  Sebastián Garzón Rodríguez  Idem. Idem.....................  Francisco Lucio Berrueso  Idem.
Idem  ........ Pascual Gascón Quílez............... Idem. Idem............... Timoteo Rodríguez García  Idem. :
Idem....................  Urbán García González............... Idem. Idem.....................  José Zamorano Ponce................. Idem.
Idem....................  Rosendo García Rosendo.  Idem. Idem.....................  Eustaquio Pérez Pérez............... Idem.
Id e m ................... . Juan Flores Lucena. ................. Idem. Idem   Francisco Gallego Lletino  Idem.
Idem .!................. José Sánchez Sánchez............... Idem. Idem......................  Esteban Rodríguez Morales  Idem.
Idem....................  Mamerto Arévalo García  Idem. Idem......................  Antonio Ferrer Dado. . ...........  Idem.
Cabo....................  Angel Benito Provincio. . . . . . . .  Idem. Idem   Julián García García................... Idem.
Id em ................... José Clavijo Moreno...................  Idem. Idem...................... Ciríaco Pérez Muñoz..................  Idem.
Idem....................  Antonio Expósito Expósito  Idem. Idem.....................  Agustín Peral Alfaro................. Idem. _
Idem....................  José María Pérez........................  Idem. Gabo.....................  Remigio Aguilera Tejedor  Por id. id. y no acompañar copia de la
Idem • . . . . . .  Domingo Gómez Elvira.............  Idem. licencia ni certificado de conducta.
Idem . . . ! ...........  José España González.............  Idem. Soldado.................  Domingo Escolar Domínguez...  Idem.
Idem................. Manuel López Parra   Idem. Idem......................  José Bolaños Durán....................  Por id. id. y no acompañar certificado
Sargento..............  Juan Trillo Ruiz  .............  Idem. . . de conducta.
Idem, o  ........ Juan Fernández López.. . . . . . . .  Idem. Idem.....................  Juan Aparicio Navarro.............  Idem.
Idem  ...............  Ambrosio Cepa Martínez.. . . . . .  Idem. Idem ....................  Alejandro Llanos Gómez.   Idem.
Id e m /.! ! ! ! ! ! . . . .  Pedro Carbaj al López................  Idem. Idem.....................  Castor Cecilio Díaz A lvarez....  Idem.
Idem ! ! ! ! ! . ! ! . . . .  Luis Enguit Marrodán   Idem. Idem...................... Francisco Subirá Formen  Por id. id. y no estar la copia de su li-
Id e m .................. Eugenio Padrones Guemer  Idem. cencía legalizada ni extendida en
Idem..................... Vicente Anises Serrano ...........  Idem. papel del sello 12.
I¿em.............. . . . .  Manuel Martín López  ........  Idem. Idem.....................  Rafael Moreno Fernández  Por id. id. ni ser licenciado absoluto.
Idem ! ! ! ! ! !  Blas Martínez Alonso. . : ............  Idem. Idem.....................  Miguel Baeza Muñoz..................  Por id. id., faltar certificado de con-
Idem!!! !!!! !!!! !  Rafael Roldán Carriles  ___ Idem. ducta ni estar anunciada la vacante
Id e m ................... Casimiro Laguna Pérez,. . ........ Idem. que solicita.
Idem . . . .  Angel Delgado Alcázar..............  Idem. Sargento................ Manuel Rey Ovior  ...........  Por tener nota desfavorable.
Cabo*" !! ! ! ! ! .! !  Ramón Llórente Miguel.............  Idem. Idem.....................  Eduardo Fernández Sánchez... .  Idem.
Idem .. ! ...............  Santiago López García...............  Idem. Cabo.....................  Nicomedes Carpió Marcos  Idem.
Idem .   .............  Pedro Sánchez Turribarría  Idem. Idem.....................  Ildefonso Caballero Muñoz  Idem.
Soldado................  Manuel Sanz Sanz......................  Idem. Soldado.................  Valeriano Rubio Lozano...  Idem.
Idem....................  Mariano Relano Moreno.............  Idem. Idem.....................  Florentino Briones Garrido  Idem.

Notas. 1.a Todos los que tengan derecho á solicitar destinos civiles con arreglo á la ley, podrán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación# 
2.a No figuran en la relación de propuesta ni en la de instancias sin curso los que á pesar de tener derecho á las plazas que solicitaban no las han alcanzado por haberles correspondido 

y sido adjudicadas á otros que reunían más condiciones.
Madrid 12 de Septiembre de 1891.
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Anuncios astronomicos que han de insertarse en los calendarios de Granadacoorrespondientes al año bisiesto de 1892
POSICIÓN G EOGRÁFICA DE GRANADA

Latitud.. . 
Longitud.

:37o 11' 10" N.
0 h- 10 ® 16*,2 al E. del Observatorio de San Femando.

Nota. Las letras ¿A JA, que están. a la cabo :a de las columnas, en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horat ,  win zuo-

HORAS BE TIEMPO MEDIO CIVIL 1  QUE S.E VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN GRANADA EN EL AÑO 1892

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO

i

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE J noviem bre 1 DICIEMBRE

2So09 Ortos. Otarte ■x Ortos. ÜCifrO*'
d
i íULj". Jrt m.

0ío Orto* L . , , Ortos, Ocaso.*-
3s» Orto,-. O C Cü

1
Octeso?

C
$
>

Ortos. Oeaso-.
21»K ■ Ortos. Ocasos ? I Ortos. Ocaso. fi ^ Oí[■tos.

H* M* H. M. H. M. H. M.
_

H. M. H* M.
_

H. M. H. M. H. m. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M*
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23,
24
25 
26' 
27 
28.
29
30
31

7 13 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13, 
7 12 
7 12 
7 12 
7 L  
7 11 
7 1Q1 
7 10 
7 9 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5 
7 5 
7 4

4 55 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 1 
5 2 
5 3! 
5 4, 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 ¡ 
5 9 
5 lo  
5 11 
5 12 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 , 
5 22 
5 23 
5 24

]
£€

F
ír
i
C

„1C
11

¡12
12
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

i
í
i

>
í
3
)
)|
i
¡í

'i

1
!
!

7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 59 
6 57 
6 57 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38, 
6 37, 
6 35: 
6 34:1 
6 33 
6 32

5 25 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 49 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 53

1
2
3
4
5
6
78 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22,
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 31 
6 30 
6 29 
6 27 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 12 
6 10, 
6 9; 
6 7: 
6 6 
6 4 
6 3. 
b 1 
b 0 
5 5b 
5 5¿ 
5 55 
5 5 l 
5 52 
5 51 
5 49 
5 48

5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 I

1 6 2 
6 3 
6 4 
6 5 6 6 
6 6

I 6 7
| 6 8
| 6 9 

6 10 
6 1 1 , 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
e 19 
6 20 
6 21 
6 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 46 
5 45 
5 43 

! 5 42 
i 5 40 

5 39 
5 37 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 28 
5 26, 
5 25, 
5 23 
5 22 
5 21 
5 19 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7

6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 ,26 
6 27 
6 28 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 42- 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 2 

¡ 5 0 
4 59 
4 58 
4 57 

1 4 56 
1 4 56' 
| 4 55 

4 541 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47, 
4 47 
4 46 
4 46, 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42

1 6 49 
6 50 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 5*
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2

; 7 3 
7 4
7 5
7 6 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10.
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 42 
4 41 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43

: 7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16 
7 17, 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 

'7  22 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
15] 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4' 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4

7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 2o 
7 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 i8 
7 17 
7 17 
7 16 
7 15 
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 5 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 19 
5 20 
.5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 29

7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 47 
6 4b 
6 44 
6 43 
6 42 
6 4o 
6 39 
6 38 
6 3b 
6 35 
6 33 
6 32 
6 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 49 
5 47 
5 46

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 55 
5 56 
5 57 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23|

5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 23 
5 2 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 8 
5 7 
5 5 
5 4

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 £0 
6 51 
6 52 
6 53

5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44

1
2
8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12

8
15I
161
17
18 
19: 
20 ¡ 
21 
22 
231
24
25
26
27
28
29
30
31

6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 11 
7 12 
7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 13

4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN GRANADA EN EL AÑO 1892

ENERO

.Día 6. Cuarto creciente á las 12 y 58 minutos de la noclie
en, Aries.

Día 14. Luna llena á las 3 y 12 minutos de la mañana en 
Cáncer.

.Día 22* Cuarto mex guante á las 3 y 28 minutos de la mañana 
en Fs cor pió.

Día 29, Luna n u a  á las 4 y .24 minutos de- la tarde en 
Acuar o

FEBRERO

Día 5.» Cuarto creciente á las 9 y 24 minutos, de la mañana 
en Tauro.

Día 12. Luna llena á las 7 y 24 minutos de id noel e en Leo. 
Di a 20, Cuarto menguante á las 12 de la no he en Sagi

tario.
Día 28. Luna nueva á las 3 y 33 minutos de la mañana en 

Piscis.

'MARZO

Día 5. Cuarto creciente á las 7 de la noche en Géminis. 
.Día 13. Luna llena á las 12 y 41 minutos del día en Virgo,
Día 21. Cuarto menguante á las 5 y 2 minutos de la tarde' 

en Capricornio.
Día 28. Luna nueva á la una y 3 m nui s de la tarde en 

Aries.

ABRIL

Día 4. Cuarto creciente á las 6 y 7 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Día 12. Luna llena á las 6 y 12 minutos de la mañana en 
Libra.

Día 20. Cuarto menguante á las 5 y 46 minutos de la ma
ñana en Acuario.

Oía 26. Luaa nueva á las 9 y 32 minutos de la noche en
Tauro.

MAYO

Día 3. Cuarto creciente á las 6 y 57 minutos de la tarde
en Leo.

Día 11. Luna llena á las 10 y 45 minutos de la noche en Es
corpio.

Día 19. Cuarto menguante á las 2 y 38 minutos de la tarde 
en Acuario.

■ D m  26. Luna nueva & las 5 y 35 minutos de la. mañana en 
Geminis.

JUNIO

Día 2. Cuarto creciente á las. 9 y 37 minutos de la mañana 
en Virgo.

Dm 10. Luna llena á la una y 18 minutos de la tarde en Sa
gitario.

W* 17. Cuarto menguante á las 8 y 46 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 24. á la una y 52 minutos de la tarde en

JULIO

Día 2. Cuarto creciente á la una y 59 minutos de la madru
gada en Libra.

Día 10. Luna llena á la una y 29 minutos de la madrugada 
en Capricornio.

Día 17. Cuarto menguante á la una y 33 minutos de la ma
drugada en Aries.

Día 23. Luna nueva á las 11 y 16 minutos de la noche en 
Leo.

Día 31. Cuarto creciente á las 7 y 31 minutos de la tarde en 
Escorpio.

AGOSTO

Día 8. Luna llena á las 11 y 43 minutos dé la mañana en 
Acuario.

Día 15. Cuarto menguante á las 6 y 23 minutos de la ma
ñana en Tauro.

Día 22* Luna nueva á las 10 y 44 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 30* Cuarto creciente á launa y 14 minutos de la tarde 
en Sagitario.

SEPTIEMBRE

Día 6, Luna llena á las 8 y 53 minutos de la noche en Piscis.
Día 13. Cuarto menguante á las 12 y 35 minutos del día en 

Géminis.
Día 21. Luna nueva á la una y 2 minutos de la madruga

da en Virgo.
Día 29. Cuarto creciente á las 6 y 5 minutos de la mañana 

en Capricornio.

OCTUBRE
Día 6. Luna llena á las 5 y 57 minutos de la mañana en 

Aries.
Día 12. Cuarto menguante á las 9 y 23 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 20. Luna nueva á las 6 y 10 minutos de la noche en Libra
Día 28. Cuarto creciente á las 9 y 12 minutos de la noche en 

Acuario.

NOVIEMBRE

Día 4. Luna llena á las 3 y 35 minutos de la tarde en Tauro
Día II. Cuarto menguante á las 9 y 47 minutos de la mañana 

en Leo.
Día 19. Luna nueva á la una y 5 minutos de la tarde en Es

corpio.
Día 27. Cuarto creciente á las 10 y 13 minutos de la mañana 

en Piscis.

DICIEMBRE

Día 4. Luna llena á las 2 y 3 minutos de la madrugada 
en Géminis. &

Día 11. Cuarto menguante á las 2 y 15 minutos de la madru
gada en Virgo.

Día 19. Luna nneva á las 7 y 58 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 26. Cuarto creciente á las 9 y 8 minutos de la noche en 
Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario,
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Privyivera.
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 3 y 7 minutos de 
la madrugada.

El estío el 20 de Junio á las 11 y 8 minutos de la noche.
El otoño el 22 de Septiembre á la una y 44 minutos de la 

tarde.
11 invierno el 21 de Diciembre á las 8 y 4 minutos de Ifc 

mañana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA

A b r il  26
Eclipse total de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la Tierra á 7 horas, 21 minutos, 

9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 178° 30' al O. 
de San Fernando y latitud 57° 26' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 8 horas, 43 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud d© 
142° 23' al O. de San Fernando y latitud 75° 58y S.

El eclipse central á mediodía sucede á 8 horas, 48 mimuR 
tus, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernán-

e?  la lon&itud de 132° O. de San Fernando y latitud 64° 9 S.
El eclipse central termina en la Tierra á 10 horas, 17 mi- 

ñutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 75° 
40' al O. de San Fernando y latitud 36° 55' S.

El eclipse termina en la Tierra á 11 horas, 39 minutos, 2 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° V al O. 
de San Fernando y latitud 10° 28' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé
rica Meridional y en parte del Océano Pacífico.

m a y o  11

Eclipse parcial de Luna, visible en Granada.
Principio del eclipse á las 8 y 56 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 10 y 39 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 12 y 22 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en casi toda el Asia y en gran parte de la Australia 
y de la América Meridional, en gran parte del Océano Atlán
tico, en el Indico y en casi todo el Mar Polar Antartico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Afri
ca, en una pequeña parte de Asia, en la América Meridional
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y en parte de la Septentrional, en el Océano Atlántico, en j 
gran parte del Indico, en parte del Pacífico y en casi todo el j 
Mar Polar Antartico. f

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, j 
contada desde la parte boreal del limbo 0,953, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna. f

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará ! 
en un punto del limbo de ésta que dista 82° de su vértice bo- | 
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará j 
en un punto del limbo de ésta que dista 41° de su vértice bo- \ 
real hacia Occidente (visión directa). |

O ctubre  20
Eclipse parcial de Sol invisible en Granada.
El eclipse principia en la ri ierra a 3 horas, 50 minutos, 2 j 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el f 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de l ’¿7° 10' al \ 
Ü. de San Fernando y latitud 65° 25 N. I

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 6 horas, 
11 minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxime fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 26° 57' al O. de San Fernando v lati
tud 61° 34' N.

El eclipse termina en la Tierra á 8 horas, 32 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 44° 39' al 
O. de San Fernando y latitud 14° 2' N.

Yalor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral 0,908, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visibh en casi toda la América Septen
trional, en parte de la Meridional y del Océano Atlántico.

N oviem bre 4

Eclipse total de Luna, en parte visible en Granada. ¡
Principio del eclipse á la una y 55 minutos de la tarde. jj
Principio del eclipse total á las 3 y 8 minutos de la tarde. I 
Medio del eclipse á las 3 y 30 minutos de la tarde. I

Fin del eclipse total á las 3 y 53 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 5 y 6 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte de Euro

pa y de la América Septentrional, en el Asia, en la Austra
lia, en el estrecho de Behring, en casi todo el Océano Pacífi
co, en gran parte del Indico y del Mar Polar Artico y en una 
pequeña parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Asia, 
en casi toda el Africa, en la Australia, en una pequeña parte 
de la América Septentrional, en el estrecho de Behring, en 
el Océano Indico, en parte del Pacífico, en casi todo el Mar 
Polar Artico y en una pequeña parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 89° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 42° de su vértice aus- 

l tral hacia Occidente (visión directa).
I En Granada la Luna sale eclipsada á las 4 y 57 minutos 
! de la tarde.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Granada la cátedra de Derecho procesal civil, pe
nal, canónico y administrativo y Teoría y práctica de redac
ción de instrumentos públicos, dotada con 3.500 pesetas que, 
segúo la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 2.° del regla
mento de 15 de Enero de 1*70, corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho reglamento y en el decreto de 30 de Noviembre de 18*3, 
á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, 
ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo, y tengan el título científico que exige la i 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sírvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado regla
mento, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid II de Septiembre de 1891. =  El Director general 
interino, Marqués de Aguilar.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Existiendo vacante una plaza de Ingeniero primero d' 
Minas en la plantilla de la Inspección de la isla de Cuba, coi 
la categoría de Jefe de Negociado de primera clase, 1.200 pe 
sos de sueldo anual y 1.800 de sobresueldo, que deberá pro 
veerse en un Ingeniero segundo del Cuerpo, en la Península 
esta Dirección general, de acuerdo con la Real orden comu 
nicada per el Ministerio de Ultramar con fecha 10 del actual 
ha acordado que se publique en ia G a c f t a  de M a d r id , á fii 
de que los que deseen obtenerla lo soliciten por conducto d< 
este Centro directivo durante el piazo de un mes, á conta: 
desde la inserción de este anuncio en dicho periódico oficial 
debiendo advertir que el pasaje del agraciado será de cuentí 
del Estado, así como la mitad del de su madre ó esposa y h 
cuarta parte del de sus hijos.

Madrid 14 de Septiembre de 1891,=E1 Director general 
Marqués de Aguilar.

Facultad de Medicina.

Dentistas.
Los aspirantes á los ejercicios de Cirujanos Dentistas, se 

servirán presentarse el sá bado 19 del corriente en la Sala de 
de Grados de la Facultad de Medicina, y hora de las cuatro 
de la tarde, para dar principio á los ejercicios.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 14 de Septiembre de 1891.=E1 Presidente del Tri

bunal, José de Letamendi.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Patología general, vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Granada.

' Los señores opositores á dicha cátedra se presentarán el 
miércoles 7 de Octubre próximo, á las cuatro de la tarde, en 
el Salón de Grados de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad Cental, á fin de proceder al sorteo de trincas, según 
previene el art. 12 del reglamento vigente de oposiciones á 
cátedras.

Los opositores que no asistan ni excusen con causa legí
tima su ausencia al sorteo de trincas, se entenderá que re
nuncian á la oposición, conforme al art. 14 del citado regla
mento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 14 de Septiembre de 1891.=E1 Presidente del Tri

bunal, José de Letamendi.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irección  general de A dm inistración  y Fomento.
NEGOCIADO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Esta Dirección general ha acordado publicar en la G a c e 
t a  d e M adrid  los nombres de los opositores á las cátedras 
vacantes en la Universidad de la Habana, que se han de pro
veer por oposición en esta Corte.

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS

Cáíedra de Metafísica.—Los opositores á dicha cátedra 
son: D. Manuel Rodríguez Navas y Carrasco, D. Gerardo Be
nito y Corredera, D. Pedro Roca y López, D. Pedro María 
López y Martines: y D. José Antonio Frías y Pérez.

Cátedra de Lengua hebrea.—Los opositores á la expresada i 
cátedra son: D. Nicolás Tello López, D. Pascual Menén y Me- j 
nén, D. Guillermo Domínguez y Roldán, D. Gerardo Benito y i 
Corredera y D. Narciso Gaspar y Remiro.

FACULTAD DE CIENCIAS

Cátedra de Química general.—Los opositores á la mencio
nada cátedra son: D. Eduardo Alcobé y Arenas, D. Enrique 
Iglesias y Ejarque, D. Plácido Biosca y Yiñolas, D. Enrique 
Urios y Gras, D. Yicente Felipe Laville y Lloréns y D. Euge
nio Aulet Soler.

Cátedra de Cálculos diferencial é integral de diferencias y 
variaciones.—Los opositores á esta cátedra son: D, Juan José 
Camacho y Sanjur¡o, D. Germán Sáinz Alfonsín, I). José 
Ruiz Castizo-Ariza y D. Narciso Torras y Salellas.

f a c u l t a d  de d e r e c h o

Cátedra de elementos de Derecho natural.—Los opositores á 
la referida cátedra son: D. Pedro García Dorado Montero, 
D. Gonzalo María Jaumar de la Carrera y Domenech D. Emi
lio Moreno Nieto, D. Cecilio Roda López, D. Carlos R ovilla y 
Ferrari, D. Juan Menéndez Pidal, D. Tiburcio Pérez Casta
ñeda, D. Joaquín Cascajares y Pareja y D. Manuel García y 
Cruz.

Cátedra de Historia general del Derecho español.—Los opo
sitores á la indicada cátedra son: D. Fernando Oliete y Na
vas, D. Fernando Cándido Cadalso y Manzano, D. Gonzalo 
María Jaumar de la Carrera y Domenech, D. Emilio Moreno 
Nieto, D. César Antonio de Arruche y Yillanueva, D. Ramón 
González-Rcgueral y Alvarez Arenas, D. Juan Francisco 
CbFarrill y Chappotin y D. Antonio Suárez Inclán y Gon
zález.

Cátedra de Derecho internacional 'publico y privado.—Los 
opositores á dicha cátedra son: D. Jesús Rubio y Pérez Dá- 
vila, D. Emilio Moreno Nieto, D. José María Jiménez Caba
llero, D. Antonio Sánchez de Bustama*>te, D. Antonio de la 
Figuera y Lezcano, D. Antonio Royo Yillanova, D. Pío Blan
co de Ardines, D. Ramón María Menéndez y Torres y D. Ti
burcio Pérez Castañeda.

f a c u l t a d  d e  m e d ic in a

Cátedra de Patología quirúrgica.—Los opositores á la refe
rida cátedra son: D. Lope Carralero y González, D. Francis
co Faustino Domínguez y Roldán, D. Sabas Bonifacio López 
Claros, D. Manuel López Comas, D. Rafael Mollá Rodrigo, 
D. Alberto Sánchez de Bustamante, D. Fernando Peña y 
Maya, D. José Doncel y Martínez, D. Antonio Amor y Rico y 
D. Félix Alvarez Coipel.

FACULTAD DE FARMACIA

Cátedra de Química orgánica.— Los opositores á la men
cionada cátedra son: D. Joaquín Jordá y Padró, D* Manuel 
Johnson y Larralde y D. Germán Cerezo y Salvador.

Estos opositores han presentado sus instancias dentro del 
plazo señalado en la convocatoria y reúnen los requisitos 
exigidos por las disposiciones vigentes, excepto D. Pedro 
María López y Martínez, D. Eugenio Aulet Soler, D. José 
Ruiz Castizo Ariza, D. Juan Menéndez Pidal, D. Manuel Gar
cía y Cruz, D. César Antonio de Arruche y Yillanueva, Don 
Antonio Suárez Inclán y González y D. Ramón María Me
néndez y Torres, quienes habrán de acreditar ante los Tribu
nales respectivos, con anterioridad á la fecha en que comien
cen los ejercicios, que tienen la aptitud legal para poder to
mar parte en dichas oposiciones.

* Madrid 12 de Septiembre de 189I.=E1 Director general, 
Arcadio Roda.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Centrad de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Ciempozuelos —-Sin destinatario, Desengaño, 21, entre
suelo izquierda.

Isla Cristina.—Miguel Tortejada, oficina Sánchez Overo. 
Sanlúcar.—Pastor, sin señas.
Bañeza.—Bernardina Santos, Pelayo, 25.
Zaráuz.—García Tornero, Pontejos, 8 (ausente).
Alcázar.—Bernardo Galán, Huertas, 15, Lotería.
San Martín.—Agustín Romero, sin senas.
Orgaz.— Josefa Yizcaíno, Barquillo, 12, primero. 
Yillaeañas.—Hernando, sin sena».
Irún. Enlace.—Rodolphe Montout, hotel Petit Louvre. 
Córdoba. Enlace.—Francisca Glisara, Olivar, 2. 
Barcelona.—Solano, Carretas, 4, segundo.
Peñaranda.—Florencio Lambas, sin señas.
Orense.— Joaquín Guerrero, Barcelona, 3.
Alcoy.—Carlos Garrido, guarda Alcoleguera.

ESTE

Aranjuez.—Cecilio Pablo, Yillalar, 10.
Avilés.—Antonio Yico, Serrano, 60, tercero.

NORTE

Torrello.—Luis Latorre, Sagasta, 20, tercero.
Yillaeañas.—Antonio Pérez, San Opropio, 8.
Madrid 14 de Septiembre de 1891. =  Por el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

Adm inistración de contribuciones de la  provincia  
de la Corufía.

D. Cándido Cabello, Administrador de Contribuciones de 
esta provincia.

Hago saber que en el expediente por defraudación del 
Timbre del Estado instruido contra D. Edmundo Adcock, 
representante de la Compañía fabril Sínger, como duero de 
an establecimiento de máquinas de coser, sito en la ciudad 
le Ferrol, y en virtud de visita girada por el ex Inspector 
D. Juan de Yergara y Montes en 13 de Septiembre de 1884, 
fi mencionado D. Edmundo Adcock ha interpuesto contra el 
tallo de la Delegación de Hacienda de esta provincia el re
miso de alzada que á la letra dice así:

«D. Edmundo Adcock, representante de la Compañía fa
bril Sínger, y con domicilio en Ma trid, calle de Carretas, 
aúmeros 23 y 25, cuya cédula personal, núm 6, de primera 
fiase, expedida en dicha villa y Corte en 16 de Julio de 1890, 
tiene la honra de hacer presente á Y. I. que desde luego in
terpone el recurso de alzada contra el acuerdo de la Delega
ción de Hacienda de la provincia de la Coruña fecha 30 de 
Funio próximo pasado, y que fué notificado en 3 de los co
rrientes á mi representante D. Antonio Castelo Porras, en 
firtud del cual se me declara responsable del reintegro de 29 
Desetas y 70 céntimos, y de la multa de 300 pesetas por no 
levarse libro Diario en el establecimiento de máquinas de 
coser al por menor que en la ciudad de Ferrol figura á mi 
nombre, considerándome para ello como defraudador de la 
Etenta del Timbre del Estado, y ruego á Y. I. se sirva revo
car dicho acuerdo, declarándome absolutamente irresponsa
ble en el concepto indicado y mandando que me sean reinte
gradas las 329 pesetas y 70 céntimos á que se refiere la ad
junta carta de pago, que he tenido la honra de satisfacer 
como requisito exigido por el reglamento vigente de proce
dimientos en las relaciones económico-administrativas para 
poder proponer en forma legal el presente recurso

Es bien sencillo el razonamiento con que he de apoyar 
!a pretensión que acabo de formular.

Obligados determinados industriales á llevar su libro 
Diario timbrado en la forma que la ley establece, por Real 
>rden de 8 de Junió de 1883 se determinaron cuáles eran las 
ndustrias obligadas al uso del timbre en dicho libro co- 
nercial.

Estimando desde luego el que suscribe que su estableci- 
niento del Ferrol, matriculado como de venta de máquinas 
le coser al por menor, no estaba comprendido en tal obliga
ción por virtud de aquella misma Real orden, no creyó nece
sario llevar en aquel pequeño establecimiento libro Diario 
ilguno; pero en el año de 1884 se le formó un expediente de 
lefraudación por considerar que tenía obligación de llevar el 
ibro y de usar en él el Timbre del Estado. No han bastado 
)ara evitar que esto prevalezca las alegaciones formuladas 
lurante la primera instancia del expediente, y la Delega
ción de Hacienda se ha servido resolver como queda men
cionado.

La relación de industrias obligadas al uso del timbre en 
;u libro Diario, consignada al pie de la mencionada Real or
len de 8 de Junio de 1883, va siguiendo el orden mismo 
le las tarifas anejas al reglamento de la Contribución in- 
lustrial.

Dentro de la tarifa 1.a, clase 5.a, figuran en este reglamen- 
¡o, con el núm. 1, los establecimientos que se venden máqui- 
las para usos agrícolas ó industriales; con el núm. 4 los ven- 
ledores al por menor de máquinas de coser, y con el núme- 
*o 11 los vendedores al por mayor de vinos comunes del país 
7 vinagres, y en la relación aneja á la Real orden de 1883 se 
;ranscriben literalmente el epígrafe 1.° y el epígrafe 11, sin 
lacerse la menor mención del epígrafe 4 ni de ninguno de 
os otros nueve que este artículo comprende.

La Delegación de Hacienda, sin embargo, ha estimado que 
en el concepto de establecimiento en que se venden máqui- 
ías para usos industriales deben considerarse comprendidos 
os establecimientos de venta de máquinas de coser al por 
nenor.

Si esto fuera así, ¿para qué habría de haberse establecido 
m el reglamento la distinción entre la venta de máquinas 
)ara usos industriales y la venta de máquinas de coser?

Pero además de esto, ¿á qué industria tienen aplicación 
as máquinas de coser? ¿es acaso que el ejercicio de la costu- 
*a se considera como una industria por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de la Coruña?

Y. I. comprende perfectamente todo lo absurdo que esto 
lería y todo lo deficiente que sería á la vez el reglamento de 
a Contribución industrial, si siendo la costura una indus- 
ria, no la hubiera gravado como todas las demás que en el 
>aís se ejercen y pueden ejercerse.

Es esto tan evidente y tan claro sin otra consideración 
jue la de comparar los epígrafes del reglamento de la contri - 
mción industrial con los epígrafes de la relación aneja á la 
ifceal orden de 8 de Junió de 1883, que yo no me perdonaría 
nolestar á Y. I, con mayores razones. He aquí por que ter- 
nino.

Suplicando á Y. I. se sirva tener por interpuesto el pre - 
«ente recurso de alzada, y diferir en su resolución definitiva 
i la súplica con que he comenzado el presente escrito.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Coruña 16 de Julio 
le 1891.= Edmundo Adcock »

Y habiéndose admitido dicho recurso de alzada por provi-
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delicia del limo. Sr. Delegado de Hacienda, fecha ¿3 de Julio 
último, é ignorándose el paradero de D. Juan de Vergara 
Montes, que fué el Inspector que giró la visita, se le notifica 
por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta

^ L ^ C o ru ñ a  1.° de Septiembre de 1891.—Cándido Cabello.
2312—M

Junta de Administración y T rabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 6 de Octubre próximo, y 
hora de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta 
para contratar las obras de reconstrucción de los pisos de las 
azoteas de los almacenes números 23, 24 y 25 del Parque de 
este Arsenal, bajo el precio tipo de 2.060 pesetas, con arreglo 
á las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , n ú 
mero 246, de 3 del mes actual, y en el Boletín oficial de la pro
vincia, de la Coruña, núm. 53, de 2 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 10 de Septiembre de 1891.=E1 Secreta
rio, Antonio González. 1941—S

Dirección de las minas de azogue de Almadén.

A las diez de la mañana del día 14 del próximo mes de 
Octubre tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Dirección, la primera licitación pública para con
tratar el arriendo de pastos de invernaderos de la dehesa de 
Castilseras, de las minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 1891 á 1892, bajo los tipos mínimos y demás 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección admi
nistrativa de esta dependencia.

No se permite la entrada de ganado cabrío en dicha finca.
Ño se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 

en fracciones de céntimos de peseta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 

en papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las cajas 
designadas al efecto la cantidad de 250 pesetas por cada te
rreno, y 25 por cada en trepan, en dinero ó su equivalente en 
papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales de las que se presenten en un solo punto en 
las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo 
licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre 
los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese 
mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere en
tregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aproba
ción superior.

Para garantir los contratos quedarán extendidos los depó
sitos de los rematantes hasta la terminación de los respecti
vos compromisos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 10 de Septiembre de 1891.=Eusebio Oyarzábal.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el arriendo de las hierbas de invernaderos de la de
hesa de Castiiseras, de las minas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1891 á 1892, se compromete á cumplirlas 
y á realizar al mismo al precio d e ...... (expresado por letra),
por la del terreno denom inado..... ó entrepanes de........
(según sean).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 1049—S

Universidad literaria de Salamanca.
Junta de los Colegios unirersitarios»

Habiendo de proveerse por oposición dos becas para la 
Facultad de Ciencias, Sección de físico-químicas, y una para 
la de Medicina, pertenecientes todas á ios antiguos Colegios 
mayores de esta ciudad, los jóvenes que deseen optar á ellas 
dirigirán sus solicitudes documentadas á la Presidencia de 
esta Junta, dentro del término de un mes, á contar desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  del anuncio presente, 
que, para mayor publicidad, se insertará también en los Bo
letines oficiales de las provincias.

Los ejercicios darán principio en esta Universidad el día 
26 de Octubre próximo venidero, á la hora y en el local que 
se anunciarán previamente en el tablón de edictos de la Es
cuela, y las condiciones para tomar parte en ellos, así como 
la naturaleza de los mismos y los principales derechos y 
obligaciones de los que fueren agraciados, son los que se de
tallan en los artículos del reglamento de la institución que á 
continuación se copian:

Art. 3.° Las pensiones de los Colegios serán exclusiva
mente para las carreras universitarias que determinen sus 
fundaciones, y para los estudios de segunda enseñanza que 
preparan á las mismas; y tanto éstos como aquéllas, se se
guirán precisamente en Salamanca, cuando puedan cursarse 
con valor académico en los Establecimientos de enseñanza 
de dicha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á la oposición se requieren las 
condiciones siguientes:

1.a Ser español, hijo legítimo, católico y de buena con
ducta moral y religiosa.

2.a Ser Bachiller con nota de sobresaliente en el ejercicio, 
por lo menos, de la sección á que corresponda la beca, y no 
tener nota alguna de suspenso en ninguna de las de segunda 
enseñanza. A los aspirantes á las becas de Teología que hu
bieren^ hecho en Seminario los aludidos estudios, no se les 
exigirá el grado de Bachiller, pero deberán tener una tercera 
parte de notas de meritísimus y ninguna de suspenso en los 
propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposición serán tres:
El primero consistirá en contestar de palabra á tres pre

guntas sacadas á la suerte de cada una de las asignaturas de 
la segunda enseñanza, correspondientes á la sección res
pectiva;

El segundo, en desarrollar por escrito, sin libros y con 
aislamiento de tres horas, un tema propio de la segunda en
señanza, que será el mismo para todos los opositores de la 
sección, y

 ̂El tercero, en verificar, por escrito también y con aisla
miento de dos horas, un ejercicio práctico, consistente en 
una traducción del latín para los opositores en la sección de 
Letras, y en la resolución de un problema de los estudios co
rrespondientes á la de Ciencias para los opositores en ésta.

Para el ejercicio segundo se distribuirán los opositores en 
ternas, haciéndose observaciones mútuamente los aspirantes 
de cada una, y para el ejercicio tercero se permitirá á los 
opositores en Letras el uso del Diccionario, y se proporcio
narán á los de Ciencias los útiles, instrumentos ú objetos 
que les fueren necesarios.

La formación de programas, duración de los actos y ca
rácter en general de todos los ejercicios, quedarán en cada 
caso á la prudente discrección del Tribunal que juzgue las 
oposiciones, teniendo en cuenta los fines de las mismas y las 
condiciones de instrucción en que se supone á los aspi
rantes.

Art. 16. Los ejercicios de los opositores serán calmeados 
primeramente por su mérito absoluto para la aprobación ó
reprobación de los mismos, y luego por el mérito relativo 
entre los aprobados, formándose al efecto en cada sección 
una lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán precisamente en los que ocu
pen los primeros números de estas listas, en relación con las 
v a ca n tes ; y si alguno de los que hubieran de tener beca de
jase por cualquiera causa de posesionarse de ella, será lla
mado á reemplazarle el número siguiente que hubiese solici
tado la vacante.

Asimismo, si alguno de los aspirantes agraciados no se 
hallare matriculado en la Facultad de su beca, y la época en 
que se verificasen las oposiciones no fuese ya hábil para ha
cerlo, se le reservará la beca hasta el curso siguiente. Fuera 
de este caso, el agraciado que en el plazo de cuarenta y cin
co días no se presentase á tomar posesión de su beca sin ha
ber obtenido prórroga para ello, se entenderá que la re
nuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión de las becas de los Cole
gios Mayores es condición precisa hallarse matriculado en la 
Facultad correspondiente; y si ésta existiese en la Universi
dad de Salamanca, hacer en ella la matrícula, ó trasladarla 
antes de la posesión.

Art. 33. Los becarios de los Colegios Mayores tendrán 
los derechos siguientes:

1.° El de disfrutar la pensión asignada á las becas en ge
neral (actualmente es de 2 pesetas diarias) por el tiempo ne
cesario para hacer los estudios de la Licenciatura en la Fa
cultad que cursen, con sujeción á lo que se prescribe en 
el art. 7.°

2.° El de que se les costee por la institución el título de 
Licenciado en la Facultad de su beca, siendo sólo de su cuen
ta los derechos de expedición y selio, cuando obtuvieren este 
grado con nota de sobresaliente, y hubieren ganado con igual 
nota las tres cuartas partes de las asignaturas de su ca
rrera.

3.° El de ser pensionados con 4 pesetas diarias durante 
los nueve meses de curso para hacer los estudios del Docto
rado en la Universidad Central si, además de hallarse en el 
caso anterior prueban tener conocimientos del idioma fran
cés y de otra lengua viva.

4.'° El de que se les costee por la institución el título de 
Doctor en igual forma que el de Licenciado, cuando obten
gan la nota de sobresaliente en las asignaturas de este perío* 
do y en los ejercicios del grado.

Y 5.° El de ser subvencionados con la suma de 4.00© pe
setas para hacer un viaje científico al extranjero, cuya dura
ción no baje de un año, cuando hayan obtenido el título de 
Doctor, según el caso anterior, y prueben, además, tener co
nocimiento suficiente del idioma del país á donde pretendan 
ir para hacer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los becarios de estos Cole
gios serán:

1.a Matricularse oportunamente en las asignaturas en que 
deban hacerlo.

2.a Asistir puntualmente á sus clases y hacerlo con apli
cación y aprovechamiento.

3.a Examinarse de las asignaturas de su matrícula en los 
ordinarios de Junio.

4.a Verificar sus grados dentro del curso mismo en que 
terminen los estudios de cada período.

5.a Demostrar, en la forma que para cada caso se esta
blezca, los resultados de su viaje al extranjero cuando lo 
hicieren.

Art, 39. Todos los becarios residentes en Salamanca pre
sentarán en la Secretaría de la institución, dentro de los 
primeros quince días del mes de Octubre, las matrículas de 
las asignaturas que les correspondiere cursar en el año. Los 
residentes fuera acreditarán por medio de certificado la mis
ma circunstancia, no incluyéndose en nómina ni á unos ni á 
otros mientras así no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes en Salamanca dejarán, 
asimismo, en la Secretaría de la institución, nota del domi
cilio en que habiten, y podrán ser obligados á cambiarle, si 
no vivieren con su familia, cuando así lo crea oportuno la 
Autoridad encargada de vigilar inmediatamente su con
ducta.

Salamanca 11 de Septiembre de 1891. =E1 Héctor de la 
Universidad, Presidente, Dr. Mamés Esperabé Lozano.=E1 
Vocal Secretario, Dr. Salvador Cuesta.

Hallándose vaeante una beca de institución denominada 
Memorias de Vallejo, dotada con la pensión de 2 pesetas dia
rias y demás opciones que determina el reglamento de los 
Colegios con relación á los Mayores, los jóvenes que deseen 
optar á ella, dirigirán sus solicitudes documentadas á la 
Presidencia de esta Junta, dentro del término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d rid  y Boletines oficiales de las provincias á que pertene
cen los pueblos, cuyos naturales tienen derecho preferente.

La provisión de esta beca se hará con arreglo á lo que de
terminan las bases aprobadas para la reorganización de dicha 
Memoria, por Real orden de 19 de Junio de 1889, y son las 
que á continuación se consignan:

Primera. La fundación instituida en la ciudad de Valla- 
dolid por D. Gaspar de Vallejo y Doña Aldonza Beltrán de la 
Cueva, su mujer, por testamento mancomunado que ambos 
otorgaron en 19 de Octubre de 1623, y cuyo principal objeto 
era facilitar á los Sacerdotes el conocimiento de las ciencias 
elesiásticas, constituirá en lo sucesivo una institución que, 
con el nombre de Memorias de Vallejo, quedará incorporada 
á los Colegios universitarios de Salamanca, gobernándose en 
cuanto á su régimen general, administrativo, económico y 
académico, por el reglamento de aquéllos de 31 de Julio 
de 1886, y cuantas disposiciones de igual carácter puedan 
dictarse en lo sucesivo para los Colegios.

Segunda. Las becas de esta Memoria serán asimila
das á las del Colegio Mayor, excepción hecha de lo que se 
refiere al viaje al extranjero, el cual habrá de verificarse pre
cisamente á la Metrópoli de la cristiandad, como centro de los 
estudios eclesiásticos á que se destinan estas becas. Serán és
tas, por tanto, para las carreras de Teología y Cánones, dis
yuntiva ó sucesivamente, y servirán asimismo, para los es
tudios de aquel orden y de carácter superior que puedan 
en lo sucesivo crearse en esta ciudad por los Prelados de la 
provincia eclesiástica, aunque sin exceder en ningún caso de 
ocho años el tiempo total del disfrute de las becas, cuya pro
visión será hecha por la Junta de Colegios en persona que 
reúna las condiciones siguientes:

1.a Ser español, hijo legítimo, católico y de buena con
ducta moral y religiosa, justificando, además, no poder se
guir una carrera literaria sin grave detrimento de la fortuna 
de sus padres.

Y 2.a Tener aprobadas las asignaturas correspondientes á 
la segunda enseñanza con una tercera parte de notas de Me- 
ritísimus ó Sobresaliente y ninguna de Suspenso.

Tercera. El orden de preferencia para la obtención de es
tas becas, dentro de las condiciones de la base anterior, 
será:

1.° Los parientes de los fundadores, D. Gaspar de Vallejo 
y Doña Aldonza de Beltrán de la Cueva, que estarán dispen
sados de justificar las condiciones de legitimidad y po
breza.

2.° Los Sacerdotes.
3.° Los naturales de 1a, ciudad de Valladolid, y en orden 

sucesivo los que fueren de la ciudad de Arévalo, Tordesi- 
llas, Santa María de Nieva, ciudad de Ronda y Villa de Villa - 
martín, en la provincia de Cádiz.

Y 4.° A falta de aspirantes de la condición y procedencia 
anteriores, podrán ser elegidos los naturales de cualquiera 
de las provincias de España que tengan los requisitos nece
sarios.

Salamanca 11 de Septiembre de 1891.=E1 Director Presi
dente, Dr. Mamés Esperabé Lozano.—El Vocal Secretario, 
Dr. Salvador Cuesta.

Hallándose vacantes dos becas en el suprimido Colegio 
Menor de Santa María y todos los Santos (V. Monte Olívete), 
de esta ciudad, los jóvenes que deseen optar á ellas dirigirán 
sus instancias documentadas á la Presidencia de esta Junta, 
dentro del término de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de las provincias de Salamanca y Cuenca.

Los agraciados podrán seguir cualquiera de las carreras 
que se hallan establecidas en la Universidad de Salamanca, 
y antes de ella los estudios de segunda enseñanza, si no los 
tuvieren hechos; disfrutarán la pensión de 2 pesetas dianas 
durante todo el año, teniendo opción, además, á que se les 
costeen los correspondientes títulos académicos y á disfru
tar asimismo otras muchas ventajas, si hicieren sus carre
ras en las condiciones establecidas al efecto, de las cuales, 
así como de todas las demás á que habrán cíe someterse se
rán oportunamente enterados.

Para optar á estas becas habrán de reunir los aspirantes 
las condiciones siguientes: profesar la religón católica, ser 
hijos legítimos, solteros, pobres y de buena conducta, tenien
do derecho de preferencia los parientes del fundador D. Gon
zalo González de Cañamares, Canónigo que fué de la Cate- 
dral de Cuenca, y después de ellos, en igualdad de las demás 
circunstancias, el aspirante que pruebe mayores conocimien
tos de Gramática latina.

Y en la provisión, por último, de estas dos becas habrá 
de guardarse respectivamente el siguiente orden de prela- 
ción,• aunque prefiriéndose siempre, según se deja ya dicho, 
á los parientes del fundador del Colegio.

Para la primera, los naturales déla  ciudad de Cuenca y 
pueblos de sus inmediaciones.

Para la segunda, los naturales de Torralba, y en su de
fecto los de Alarcón, en la provincia aludida.

Salamanca 11 de Septiembre de 1891.=E1 Rector Presi
dente, Mamés Esperabé Lczano.^El Vocal Secretario, Sal
vador Cuesta.

Hallándose vacantes dos becas en el suprimido Colegio 
menor de la Concepción para huérfanos de esta ciudad, los 
jóvenes qua deseen optar á ellas dirigirán sus instancias do
cumentadas á la Presidencia de esta Junta, dentro del térmi
no de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Conforme á lo que dispone la fundación de este Colegio, 
sus becas serán para cualquiera de las facultades que se 
cursan en la Universidad de Salamanca, y las condiciones 
para optar á ellas las de orfandad, pobreza, aptitud para el 
estudio y buena conducta.

Los agraciados disfrutarán la pensión de 2 pesetas dia
rias, y tendrán opción, además, á que se les costee el título 
de Licenciado, y otras muchas ventajas, si iiicieren su ca
rrera en las condiciones establecidas al efecto, de las cuales, 
así como de todas las demás á que habrán dé someterse, se
rán oportunamente enterados.

Salamanca 11 de Septiembre de 1891. =E1 Rector Presi
dente, Mamés Esperabé Lozano.=E1 Vocal Secretario, Sal
vador Cuesta.

Hallándose vacantes las dos becas que se tienen asigna
das al suprimido Colegio menor de las doncellas de esta ciu
dad, las jóvenes que deseen optar á ellas dirigirán sus ins
tancias documentadas al Excmo. Sr. Rector Presidente de la 
Junta de estos Colegios universitarios, dentro del término 
de un mes, contado desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Las condiciones que las aspirantes han de reunir, son las 
siguientes: profesar la Religión católica, ser hijas legítimas, 
naturales de Salamanca, ó llevar diez años de residencia en 
ella, solteras, huérfanas de padre y madre, ó de padre á lo 
menos, de intachable conducta, y hallarse en edad y aptitud 
para comenzar la carrera de Maestra de Instrucción primaria.

Tendrán derecho preferente, aun cuando carezcan de la 
circunstancia de orfandad, las que acrediten parentesco con 
el fundador del Colegio, limo. Sr. D. Francisco Rodríguez 
Varillas, Canónigo que fué de la Santa Iglesia Catedral de 
esta ciudad y Obispo electo de Avila.

Las agraciadas disfrutarán la pensión de 2 pesetas dia
rias durante todo el año, y tendrán opción, además, á que se 
les costeen los correspondientes títulos de Maestras de pri
mera enseñanza, si hicieren sus carreras en las condiciones 
establecidas al efecto, de las cuales, así como de todas las 
demás á que habrán de someterse, serán oportunamente en
teradas.

Salamanca 11 de Septiembre de 1891.=E1 Rector Presi
dente, Mamés Esperabé Lozano =E1 Vocal Secretario, Sal
vador Cuesta.

Hallándose vacante una beca en el suprimido Colegio me
nor de Trilingüe, de esta ciudad, dotada con la pensión de 2 
pesetas diarias y  demás opciones que determina el reglamen
to general de la Institución, los jóvenes que deseen aspirar 
á ella dirigirán sus instancias documentadas á la Presiden
cia de esta Junta, dentro del término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia.

Podrán aspirar á ella los jóvenes de cualquiera naturale*
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za y edad que se hallen en aptitud de eomenzar los estudios 
de segunda enseñanza y sean solteros, católicos, hijos leg ítim os y  de buena conducta, declarando y probando, además, que no podrían hacer una carrera literaria sin grave detri
m ento de los intereses de su casa, ó sea la  circunstancia de 
pobreza relativa.Habiendo sido el objeto de la creación de este Colegio el de cultivar los estudios de las lenguas latina, griega y he
brea, los agraciados con sus becas habrán de seguir la earre- 
rra de F ilosofía y Letras, en la que se dan hoy aquellas en
señanzas, ó de cursar otra tendrán precisión de estudiar en 
aquélla las asignaturas referentes á las m ism as.Salam anca 11 de Septiem bre de 1891.—El Rector P residente, Mames Esperabé L ozano.—El Vocal Secretario, Salvador Cuesta.

H allándose vacantes dos becas en el suprim ido Colegio m enor de Santa María Magdalena, de esta ciudad, se hace saber así, para que los jóvenes que se encuentren en condiciones de optar á ellas, puedan solicitarlas dentro del térm i
no de un m es, á contar desde la publicación de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de Jas provincias de Salamanca, Sevilla, H uelva y Toledo, dirigiendo al 
efecto sus instancias docum entadas al Excm o. Sr. Rector de 
la  Universidad, P residente de la Junta de éstos Colegios 
universitarios.Dichas becas serán para las facultades de Teología ó D erecho, á elección de los agraciados, y  tendrán derecho de preferencia los parientes de los fundadores D. Antonio y Don Martín García Gaseo, naturales que fueron del pueblo de Corral de A lm aguer, y los que lo sean de los de Gibraleón, 
Marchena y F uentes, en los antiguos reinos de Andalucía. 
Unos y otros se suplirán m utuam ente, y en su falta, podrán recaer aquellas en jóvenes de buena conducta y aptos para el estudio.

Los agraciados habrán de hacer sus estudios precisam en
te en la Universidad literaria ó Sem inario conciliar de esta  ciudad, ó bien en el Institu to  de la m ism a, si cursaren se
gunda enseñanza, aun cuando en este últim o caso pueden  
obtener dispensa para verificarlos al lado de su familia; d is
frutarán la pensión de 2 pesetas diarias, y tendrán opción  
adem ás á que se les costeen los correspondientes títu los  
académ icos y á disfrutar otras varias ventajas, si hicieren  
sus carreras en las condiciones establecidas al efecto, de las 
cuales, así como de todas las demás á que habrán de som eterse, serán oportunam ente enterados.

Salam anca 11 de Septiembre de 1 8 9 1 .= El Rector P resi
dente, Mames Esperabé Lozano. =E 1 Vocal Secretario, Salvador Cuesta.

H allándose vacante una beca en el extinguido Colegio  menor de San Pedro y San Pablo de esta ciudad, los jóvenes  que deseen optar á ella dirigirán sus instancias docum enta
das al Excm o. Sr. Rector Presidente de la Junta de estos Coleg ios, dentro del térm ino de un m es, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de esta provincia.Según disponen las constitucion es de este C olegio, la 
beca que se anuncia corresponde en este turno á la Facultad  de Teología, y  gozarán preferencia á ella los parientes del fundador D. Alonso Fernández de Segura, Canónigo que fué de la catedral de esta ciudad.En defecto de parientes, podrán disfrutarla jóvenes so lte
ros, católicos, hijos leg ítim os, de cualquiera naturaleza y edad, que acrediten tener hechos los estudios de Gramática latina y declaren y  prueben que no podrían seguir una ca
rrera literaria sin grave detrim ento de los intereses de su  casa.El agraciado disfrutará la pensión de 2 pesetas diarias 
durante todo el año, tendrá opción á que se le costeen los 
correspondientes títu los académ icos, y á disfrutar otras va rias ventajas, si hiciere su carrera en las condiciones^estable- 
cidas al efecto, de las cuales., así como de todas las dem ás á 
q ue habrá de som eterse, será oportunam ente enterado.

Salam anca 11 de Septiem bre de 189L=E1 Rector P resi
dente, M ames Esperabé Lozano. = E 1  Vocal Secretario, Sal
vador Cuesta.

H allándose vacante una beca en el extinguido Colegio menor de Santa María de los A n geles, de esta ciudad, los jó
venes que deseen optar á ella] dirigirán sus instancias al Excm o. Rector Presidente de la  Junta de Colegios, dentro del térm ino de un m es, á contar desde la publicación de este  anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las 
provincias de A v ila , B urgos, C uenca, Salamanca y  Zamora.

Según las constituciones de este Colegio, tendrán derecho 
preferente para el disfrute de sus becas, los naturales de los  
pueblos en que aquél tuvo rentas; resultando de los títu lo s  
de propiedad y  cuentas anteriores á 1780, en que dejó de ex istir  dicho Colegio, por haberse refundido en otros varios, 
que poseyó bienes de varias clases en los s igu ien tes pueblos:Provincia de A v ila .—Sigeres.Provincia de B urgos.—Jaram illo de la Fuente y Masa.

Provincia de Cuenca.—Poveda de la  Obispalía y  Val- 
deolivas.Provincia de Salam anca.— Calzada de V aldunciel, Castellanos de V illiquera, Forfoleda, Mozodiel de Sanchiñigo, Or- 
bada, Pedroso, Pereña y  Salam anca.Provincia de Zamora.— Corrales.Gozarán, pues, de preferencia los naturales de los pueblos 
antes citados y los de cualesquiera otros, respecto de los cua
les  se acredite debidam ente la m ism a circunstancia, antes de 
la  indicada fecha de 1780.Habrán de reunir, además, todos los aspirantes, las circunstancias siguientes: hallarse comprendidos entre la edad 
de catorce á diez y ocho años, ser solteros, católicos é hijos leg ítim o s, tener hechos los estudios de Gramática latina y  carecer de recursos para poder seguir una carrera literaria  sin  grave detrim ento de los intereses de su  casa.El agraciado con la beca podrá seguir cualquiera de las  
carreras establecidas en esta Universidad literaria, en la  que precisam ente habra de hacer sus estudios; disfrutará la pen
sión  de 2  pesetas diarias durante todo el año; tendrá opción  
á que se le costeen los correspondientes títu los académicos; y , por últim o, disfrutará asim ism o otras m uchas ventajas, si 
h iciese su carrera en las condiciones establecidas al efecto, 
de las cuales, así como de todas las demás á que habrá de 
som eterse, será oportunam ente enterado.

Salam anca 11 de Septiem bre de 1891.= E 1  Rector Presi
dente. Mamés Esperabé L ozano,—El Secretario d é la  Ju n ta , Salvador Cuesta.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m ilita r e s .

BARCELONA
D. Valeriano Martínez Benito, primer T eniente, Juez in s tructor de causas m ilitares.
H abiéndose ausentado del cuartel donde estaba alojado Jaime Rovira G ili, soldado procedente del Ejército de U ltram ar, natural de Badalona, edad veintiún años, oficio corde

lero, estatura un metro 620 m ilím etros; las señas personales | son: , pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular,¡ barba n inguna, boca regular, color moreno, frente regular, 
jj aire m arcial y producción buena, no tiene señas particula- ¿ res, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este  
| distrito estoy sumariando por la falta grave de primera de- I serción;
j Usando de la jurisdicción que me concede el Código de j Ju sticia  m ilitar, por el presente primer edicto llam o, citó y 
J emplazo á dicho Jaim e Rovira Giíi, para que en el térm ino  

de diez días, á contar desde la fecha, se presente en la gaar- j dia de prevención del batallón cazadores de Barcelona, nú- j mero 8, que se halla situado en el cuartel de San Fernando, 
en esta ciudad (Barceloneta), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- | res y á los agentes de la policía judicial, para que practi- I quen activas d iligencias en busca del referido procesado; y 

j caso de ser habido, le rem itan en calidad de preso con las l seguridades convenientes á dicho cuartel y á mi disposición; f pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.
] Y para que la presente requisitoria t-n g a  la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 6 de Septiem bre de 1891.=E 1 primer T eniente, Valeriano M artínez.=E 1 sargento, Manuel Ruiz.
2318—M

D. Andrés de V illa y Colbó, Teniente Coronel de Infantería y Juez instructor de la Capitanía general de Cataluña.
Habiendo desaparecido de sus respectivos dom icilios los  vecinos de Barbará del Vallés y de esta ciudad Luis Comas Carbonell, Juan Izquierdo, alias el Cochero; Esteban Coto, 

José Pages Crosas, alias el Cali; José Portell, alias el Lia- nueret; Pedro Matas, alias L £espardasuyé; Julián Calzada, 
alias lc-s Laus; D. Aligue! Casas y D. Clem ente A sols, á quienes por orden superior me encuentro sumariando por los  acontecim ientos del cuartel del Buen Suceso;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente llam o, cito y  emplazo por tercera vez á los m encionados, y por segunda á D. Clemente A sols, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la fecha, se presenten en este Juzgado, Lauria 155, piso prim ero, á exponer sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes si no com pareciesen en el referido plazo, sigu iénd oseles el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorte y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca de los referidos procesados, y caso de ser habidos, los rem itan en calidad de presos con las seguridades convenientes á m i disposición.

Y para que la presente requisitoria ten ga  la debida publicidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia.
Barcelona 10 de Septiem bre de 1891.= E 1  T eniente Coronel, Juez instructor, Andrés de V illa .= P o r  su  m andato, el Comandante Capitán, Secretario, Manuel Novoa.

2317—M
DEH ESA DE CONANGLELL

D. Juan Vilarrasa y  Fournier, primer Teniente del cuar
to regim iento de Zapadores Aliñadores, Juez instructor del expediente que por la falta de primera deserción se instruye  
contra el soldado del citado regim iento Alanuel V elilla Santam aría, natural de Setricas, provincia de Zaragoza, de oficio vidriero, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, coloi pálido, nariz regular, barba cerrada, boca regular, edad 
veinticinco años, estatura un metro 620 m ilím etros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Ju sticia  m ilitar, por la  presente primera requisitoria, llamo, 
cito y emplazo á dicho soldado, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente á dar sus descargos en el cuartel de Atarazanas de la plaza de Barce
lona; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com 
pareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio qu( haya lugar.A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q, D. G.) exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activ as  d iligencias en busca del referido soldado, y  caso d( 
ser habido, lo rem itan en calidad de preso con las segurida  
ridades convenientes al cuartel de Atarazanas de la plaza d< Barcelona, y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado ei providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu  
blicidad, publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la  Dehesa de Conanglell á 2 de Septiembr< de 1891.= E 1 primer Teniente, Juez instructor, Juan Vilarra 
s a .= P o r s u  mandato, el sargento, Secretario, Francisco Pe 
ñalver. 2319—M

LEGANES
D. José Ortega Serrano, Comandante del primer batallói 

del regim iento infantería Canarias, núm. 43, y Juez instruc  
tor de la causa que de orden superior se instruye en este can tón por el delito de inducir á la sedición contra el paisano Pe 
dro Olea Mellizo.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al cita  
do Pedro Olea M ellizo, cuyas señas personales son las s i
gu ien tes: alto, grueso, buen color, com pletam ente afeitado vestid o  con traje claro color de ceniza y  sombrero ancho para que en el térm ino de treinta días, contados desde la pu  
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com  
parezca en la guardia de prevención de este regim iento, sito 
en el cuartel de esta villa; bajo apercibim iento de que si n< 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo 
le  el perjuicio que haya lugar.A  su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles como m ili 
tares y de policía judicial, p$ra que practiquen activas dili

gencias en busca del referido procesado Pedro Olea Aíellizo, 
y en caso de ser habido, lo rem itan en clase de preso con la  
seguridad conveniente á la guardia de prevención de este regim iento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en. diligencia de este día.

Dada en Leganés á 10 de Septiem bre de 1 8 9 1 .= José Ortega  Serrano. 2321—M

D. Alanuel Serrano é Izquierdo, Teniente Coronel gradua
do, Comandante del regim iento de Infantería Vad-Rás, y  Juez instructor de las diligencias previas por escándalo público.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Pedro Olea Aliniza, natural de L eganés, vecino de Madrid, sin pa
radero conocido, para que en el térm ino de diez días, con ta
dos desde su  publicación en la G a c e t a  d e  Aí a d r i d , comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel que el regim iento Infantería Vad Rás ocupa en esta v illa , con el fin de prestar una declaración en dichas diligencias.

Dado en Leganés á 11 de Septiem bre de 189! .=A ían u el Serrano. 2313—M
LÉRIDA

D. Jaim e Dabán y Súñer, Capitán Ayudante del segundo  batallón del regim iento Infantería de San Q uintín, núm. 49, y Juez instructor de causas m ilitares.
Habiéndose ausentado de esta plaza el cabo de la  segunda  compañía del expresado batallón, Pedro Gallego Pérez, hijo de Casto y de E scolástica, natural de O lite, provincia de 

Pamplona, avecindado en Areabel!, partido de Seo de U rgel, provincia de Lérida, de oficio estudiante, su estura un m e
tro 550 m ilím etros; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, color sano, señas particulares n in guna, á quien de orden del Excm o. Sr. Capitán general de este distrito estoy instruyendo sum aria por el delito de robo y haber cometido la falta grave de primera, deserción sim ple;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al referido cabo Pedro Gallego Pérez para que en el térm ino de treinta días, contados desde la fecha de su publi
cación, se presente en este Juzgado m ilitar á fin de que sean  

j oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
| rebelde si no compareciese en el citado plazo, sigu ién d osele  l el perjuicio que haya lugar.
1 A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto Í y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles corno m ilita- 
j res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  
| activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso  ¡ ser habido, lo rem itan en calidad de preso, con las seg u r idades convenientes al castillo  principal de esta plaza, donde 

está acuartelado este regim iento, y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Aí a d r i d .
Dado en Lérida á 3 de Septiem bre de 1891.=E 1 Juez in s tructor, Jaim e Dabán. 2320—M

MADRID
D. Federico Mayáns y Arqués, Teniente Coronel de In fantería, Juez instructor perm anente de causas del distrito de Castilla la Nueva.
Usando de la jurisdicción que m e concede el Código d( Ju stic ia  m ilitar, por el presente y  único edicto, llam o, cito 3 emplazo al Tenients Coronel de Artillería retirado, D. Artu  ro Fonvielle y  García, cuyo dom icilio se ignora, para que en el término de diez días, contados desde su publicación en los 

periódicos oficiales, comparezca en este  Juzgado m ilitar, calle de Santa Clara, 8, tercero derecha, con objeto de p r e s 
tar declaración en un interrogatorio; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Madrid á 12 de Septiem bre de 1891.= E 1  T eniente Coronel, Juez instructor, Federico Mayáns. 2314—AI

D. Ignacio de Torres Pérez, Comandante de Infantería, Juez de instrucción perm anente de este distrito.
Por el presente se cita, llam a y  em plaza á D. Froilán 

Crespo, cuyo segundo apellido y demás señas personales se ignoran, de profesión prestam ista, y  que en Noviem bre de 1885 habitaba en esta Corte, Paseo de Areneros, núm . 32, 
principal, para que en el preciso térm ino de diez días, conta
dos desde la publicación del presente, comparezca en este Juzgado, Barco, 18, principal derecha, con objeto de prestai 
declaración en exhorto procedente de la ciudad de Linares dim anante de expediente que se sigue por deudas al Capitán de Infantería D. Eduardo Ortíz de Lanzagorta; bien enten
dido, que de no verificarlo le parará el perjuicio que hay^ lugar.

Dado en Aíadrid á 1.° de Septiembre de 1891.—A nte mí, E l Secretario, Fernando de Torres. 2315— M
MANRESA

D. Manuel Olmo Parada, Juez instructor de expedientes m ilitares.
H abiéndose ausentado de esta plaza el recluta destinado 

á Ultram ar Pedro Marginet Viñas, hijo de D om ingo y  de Rosa, natural de Castellar del Río, avecindado en el m isme 
pueblo, Juzgado de primera instancia de Berga, provincia de Barcelona, Capitanía general de Cataluña, nació en 2 de Di ciémbre de 187®, de oficio labrador, edad diez y  ocho años 
dos m eses y seis días cuando fué filiado, su estado soltero  
su s señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, s i 
frente espaciosa, su  aire marcial, su  producción buena, s i 
estatura un m etro 541 m ilím etros, sabe leer y  escribir, cubre cupo por Castellar del Río, fué filiado en 10 de Febrero de 1890 para el reemplazo del Ejército, correspondiéndole el n ú mero 85, á quien de orden superior estoy formando expe
diente por haberse ausentado de esta  plaza para su embarque á Ultramar;

Usando de la jurisdicción que m e concede el Código áf Justicia m ilitar, por el presente tercer edicto llam o, cito 3 
emplazo á dicho recluta, Pedro M arginet V iñas, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la fecha, se presentí en esta plaza, cuartel del Carmen, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibim tento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ili
tares y d é la  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser ha  
bido, lo rem itan en calidad de preso con las seguridadeí
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correspondientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla 
mamiento en la G a c e t a  t e  Ma d r id  y  Bolewn oficial de la 
provincia. .

Manresa 5 de Septiembre de 1891.—El Juez instructor, 
Manuel Olmo.—Por su mandato, el cabo Secretario, José 
Porras. 2322 M

D. Maximiliano Guerrero Bejar, Capitán graduado, pri
mer Teniente del tercer batallón del regimiento Infantería de 
Navarra, núrn. ¡¿5, Juez instructor nombrado en expediente 
que se tigue al soldado de Ultramar Francisco Franelas Re- 
caséns.

Ignorándose el paradero del citado Francisco Franchs B e
ca: eos. soldado del reemplazo de 1890 con destino á Ultra
mar, cubrió cupo por el pueblo de Badalona, natural y 
■vecino del mismo, hijo de Manuel y de Lucía, de otício vi 
driero, nació en 9 de Mayo de 1870, de estado soltero, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu’ar, sin barba, 
boca reg'dar, color moreno, frente regular, aire marcial y 
producción buena, á quien de orden superior estoy instru
yendo expediente por falta de presentación cuando fue lla 
mado para verificar su embarque;

ü ’,;uido de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo el expresado soldado Francisco Francbs Recaséns, 
para que en el término de veinte días, á contar desde la fe
cha de ía publicación del presente en los periódicos oficiales, 
se presente en el cuartel del Carmen de esta ciudad á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de- 
clorado r, belde si no compareciese en el indicado plazo, y s i 
guiéndosele por tanto el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del repetido Francisco 
Franchs ítecaséns, y caso de ser habido, lo remitan en cali
dad de preso con las seguridades convenientes á esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para q u e  la  p r e s e n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u 
b lic id a d , in sé r te s e  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona.

Manresa 31 de Agosto de 1891.=E1 Juez instructor, Maxi
miliano Guerrero,=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Joaquín Cleville. 2323—M

D. Bonifacio Pérez Fernández, primer Teniente del cua
dro de reclutamiento de la zona militar de Manresa, núm. 11, 
Juez instructor en expediente que se sigue al soldado de Ul
tramar Narciso Fersols Fons.

Ignorándose el paradero del citado Narciso Fersols Fons, 
soldado del reemplazo de 1890 con destino á Ultramar, que 
cubrió cupo por la villa de Grscia, natural y  vecino de la 
misma, que nació en 6 de Diciembre de 1869, hijo de Mateo 
y de María, de oficio confitero, y á quien de orden superior 
estoy instruyendo expediente por falta de presentación cuan
do fué llamado para verificar su embarque;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo al expresado snldado Narciso Fersols Fons, para 
que en el término de veinte días, á contar desde la fecha de 
su publicación en los periódicos oficiales, se presente en el 
cuartel del Carmen de esta ciudad á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de que será declarado re
belde si no compareciese, y siguiéndosele, por tanto, el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del repetido Narciso Fersols 
Fons, y caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso 
con las seguridades convenientes á esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y i ara que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona.

Manresa 5 de Septiembre de 1891.—El primer Teniente, 
Bonifacio Pérez.—Por su mandato, el cabo Secretario, Salva
dor Garrós. 2324—M

REUS

D. Rafael del Pino y Yega, primer Teniente, Ayudante 
del regimiento lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, y Juez 
instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de este cuerpo Antonio Queral An- 
que, soldado del primer escuadrón de este regimiento, de ofi
cio carnerero, de veintiún años de edad, estatura regular, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente despejada, buena pro
ducción y con una cicatriz en la frente, á quien de orden del 
Sr. Coronel del cuerpo estoy formando expediente por la falta 
grave de primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Antonio Queral, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel que 
ocupa el regimiento en esta ciudad; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes á este cantón y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la  p re se n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b li
c a c ió n , in s é r te s e  en  la  Ga c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín 
oficial de la  p r o v in c ia .

Reus 5 de Septiembre de 189-1. =E1 primer Teniente, Ayu
dante, Rafael del Pino. =E1 sargento Secretario, Juan Fer
nández. 2325—M

VILLANUEVA Y GELTRU

D. Antonio Sánchez Fernández, primer Teniente de In
fantería del distrito de la isla de Cuba, y Fiscal nombrado 
por el Sr. Comandante militar de esta plaza para instruir 
causa contra D. Manuel Mestre Llopis, voluntario, quinto 
sujeto á responsabilidad y perteneciente á la compañía de 
voluntarios tiradores de esta ciudad por el delito de primera 
deserción que verifieó desde la misma el día 1.° de Mayo del 
presente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe-

¿j rido voluntario D. Manuel Mestre Llopis, natural de Sitges, 
provincia de Barcelona, hijo de Manuel y de Escolástica, de 
dicha vecindad, de veinte años de edad, soltero, de oficio del 
comercio y avecindado que estuvo en esta ciudad en el co
mercio nombrado Ciencia Económica, y cuyas señas perso
nales se ignoran, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente requisito
ria en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Barcelona, comparezca en el cuartel de Infantería de Cien- 
fuegos á mi deposición, ó en su defecto se presente á la Au
toridad militar ó judicial más inmediata y en calidad de pre
so para responder á los cargos q ue le resulten en la causa 
que por primera deserción se le sigue; bajo apercibimiento 
deque sino comparece en el plazo fijado, será declarado re
belde, paráudole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8 M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido voluntario D. Manuel Mestre Llo
pis, y en caso de ser habido ó presentado, lo remitan á esta 
ciudad en calidad de preso á mi disposición, ó bien le pongan 
á la del Excmo. Sr. Cap tán general de esta isla, para la re
solución que proceda; pues así lo tengo mandado en diligen
cia de este día.

Cienfuegos 18 de Octubre de 1890.=Antonio Sánchez.
Villanueva y Geltrú 9 de Septiembre de 1891. =  Es copia, 

Ramón Moros, Secretario. 2326—M

Juzgados de primera instancia.
ARCHIDONA

D. Enrique Mirenuela y Godoy, Abogado y Juez munici
pal de esta villa, é interino de instrucción de la misma y su 
partido, por traslación del propietario.

Por la presente se excita el celo de todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial para que procedan á la 
busca de las caballerías cuyas señas se expresan á continua
ción, hurtadas en la madrugada de ayer, de la propiedad de 
D Miguel Checa Cárdenas y D. Antonio Nueva Pastrana, de 
esta vecindad, y á la averiguación y captura de sus autores, 
poniéndolos, caso de ser habidos, ám i disposición, así como 
los autores con la persona ó p -rsonas en cuyo poder se en
cuentren aquéllas, si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Archidona á 6 de Agosto de 1891 =Enrique Mire
nuela y Godoy.=Por mandado de S, S., Rafael Almohalla.

Señas de las caballerías.
Un mulo de dos á tres años, pelo tordo oscuro ó canillo, 

rayando á la marca, sin hierro, con un testículo más descar
gado que otro.

Un caballo colorado, recién castrado, cerrado, mediano, 
sin hierro, patiquebrado y de buenas carnes. J —5578

BADAJOZ

D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Domingo Yega 
Colinario, de catorce años de edad, y vecino de Amarilleja 
(Portugal), cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia de la presente requisitoria, comparezca ante 
este Juzgado á prestar indagatoria en causa que contra el 
mismo y otro me encuentro instruyendo por el delito de de
fraudación á la Hacienda pública; advirtiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Badajoz á 2 de Septiembre de !89 i.= Ju an  de 
Dios Cabrera.=De orden de 8. S., Manuel Maqueda.

J—5779

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Luis Damians Talí, Juez municipal encargado del Juz
gado de instrucción del distrito de la Universidad.

Por el presente se cita y llama á D. José Naval Fajarnés, 
D. Pedro Tarrés, D. Vicente Sopeña Roig, D. Antonio Silva 
Bustos, D. Agustín Pisaca Fernández, D. Dámaso Maimó, 
D. Fernando de la Cantera, D. Pelegrín Pareja, D. Francisco 
Cortés, D. N. de la Sierra, D. José Blanch, D. Francisco 
Misú, D José Fuentes Torres, D. Bernardo de la Píaza, Don 
Juan Antonio Cozueza, D. José Balaguer Torres y Doña Mas 
ría Cruz Barrio, á fin de que el día 28 de los corrientes y lo- 
quince siguientes días, comparezcan ante la sala de lo crimi
nal de esta Audiencia á las doce de la mañana, al objeto de 
declarar en el i uicio oral que sê  celebrará en méritos de la 
causa sobro sustracción de certificados contra Felipe de la 
Sierra y otros; apercibiéndoles que de no verificar quedarán 
incursos en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 7 de Septiembre de 1891.=Luis Da
mians Talí.=Por disposición de S. S., José Dalmau, Secre
tario. J—5780

BURGOS

El Sr, Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos y su 
partido ha acordado en providencia de este día se cite en for
ma á Isaac Rojo Vicente, de cuarenta años, soltero, jornale
ro, natural de Oastrojeriz, hijo de Francisco y de Regina, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparez
ca en este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Jus
ticia, para practicar una diligencia en la causa que se le ha 
seguido sobre estafa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que llegue á conocimiento del interesado y le sirva 
de citación, expido la presente que firmo en Burgos á 3 de 
Septiembre de 1891.=E1 actuario, Francisco Almazán.

J—5764
CAMBADOS

D. Luis Suárez Prado, Juez de Cambados y su partido.
Hace público que en este Juzgado se instruye sumario 

contra Juan Gregorio Lobato Rodríguez por homicidio de 
Joaquín Castro Lago, vecino de la parroquia de San Pedro 
de Cea, en la noche del domingo 30 de Agosto último.

Y hallándose ausentes en ignorado paradero los padres 
del interfecto Clemente Castro y Soledad Lago Afonsín, se 
les ofrece dicho proceso á medio del presente edicto, hacién
doseles saber el derecho que tienen á mostrarse parte en él y  
á la indemnización correspondiente.

Cambados 3 de Septiembre de 1891.=Luis Suárez.^Lu
ciano Fariña Varela. J—5765

CEBREROS

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta v illa  y partido de Cebreros.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Si-

r món Pequeño Vargas, vecino de Ciudad Rodrigo, provincia 
de Salamanca, que aparece viaja con la cédula personal expe
dida en dicho Ciudad Rodrigo, bajo el núm. 83, y á Tomás 
González Molina, soltero, tratante, de diez y ocho años de 
edad, natural de Valladoiid v habitante en Salamanca, am
bos gitanos, á fin de que dentro del término de diez días, s i
guientes al dé la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Avila, Sego- 
via, Toledo y Salamanca, se personen#enla audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos que en causa por robo de 
caballerías instruyo contra los mismos, y de que hasta hoy 
aparecen responsables; pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

En su virtud, encargo á todos los agentes y subalternos 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado de mencionados sujetos.

Dado en Cebreros á 5 de Septiembre de 1891.=Eugenio 
Carrera.=E1 Escribano, Eladio Gómez. J —5766

MADRID—NORTE

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez interino 
de primera instancia del distrito del Norte de esta Corte, en 
autos promovidos por el Banco Hipotecario de España con
tra Doña Paula Rizaldos y Vallejo, sobre secuestro y venta  
de bienes hipotecados á la seguridad de un préstamo de 
4.750 pesetas, se anuncia la venta en pública subasta de las 
siguientes fincas:

TÉRMINO DE YUNCLEZ P esetas.

1.a Una tierra al sitio del Cercadíllo: lindante á
Oriente y Poniente con otras de Lorenzo 
Díaz; Norte y Mediodía con la de Antonio 
Esteban; tiene de cabida250 estadales, en» 1.050

2.a Otra al sitio de Aguililla de 2.000 estadales,
equivalentes á una hectárea, 87 áreas y 88 
centiáreas: linda á Oriente con otra de Gui
llermo Esteban; Mediodía herederos de Blas 
Vallejo; Poniente Andrés Esteban, y Nor
te Juan Aguado, en ................ . . ,  ...............  600

3.a Una viña de 509 cepas y 12 olivitas nuevas, al
sitio de Farape; tiene de cabida 56 áreas y 
36 centiáreas: linda á Oriente olivar de 
Juan Aguado; Mediodía viña de Guillermo 
Esteban, y Poniente y Norte otras de An
tonio Esteban y herederos de Vallejo, e n . . 750

4.a Un olivar al sitio de Marotillo ú olivar de
Isidora, de caber 56 áreas y 36 centiáreas: 
linda á Saliente con otra de Luciana Ri
zaldos; Mediodía raya de Villaluenga; Po
niente herederos de Martín, y Norte camino 
de Somenchar, e n . . . . . . . . . . . . . . ................. 180

t é r m in o  d e  c o b e ja

5.a Una tierra de 46 áreas y 97 centiáreas, t itu 
lada de Entrelasviñas: linda á Oriente, Me
diodía y Poniente con viña de Patricio Ga- 
mero, y Norte con vereda que de Cobeja 
conduce á la Alameda, en.   ........... 570

6.a Otra en los anchos de una hectárea, 40 áreas
y 91 centiáreas: que linda á Norte con la 
vereda de Labradora; Oriente con Susana 
Rizaldos; Mediodía con la de José Villa- 
rrubia, y Norte con otra de José Agua
do, e n . . . . . . . . . .   ..............    750

7.a Otra al sitio de los Esparragales, de 75 áreas
y 15 centiáreas: linda á Oriente vereda del 
Carrilejo; Mediodía tierra de Braulio Sán
chez; Poniente camino de Magán, y Norte 
tierra de un vecino de Magán, en .  ........... 225

8.a Otra al camino de las Barcas; su cabida 93
áreas y 94 centiáreas: que linda á Oriente 
tierra de Julián Sánchez; Mediodía otra de 
Braulio Orozco; Poniente vereda de Labra
dora, y Norte tierra de Susana Rizaldos, en. 510

9.a Otra en la vega de Guadatén, de caber 93
áreas y 94 centiáreas: lindante Oriente eon 
vereda de Jaruco; Mediodía tierra de Juan 
Bautista Velasco; Poniente Guadatén, y  
Norte tierra de José Villarrubia, e n . . . . . .  570

10. Otra al sitio de Melonar de Cobeja, de una
hectárea, 17 áreas y 43 centiáreas: linda 
Oriente con tierra de los herederos de Leo
nardo Rizaldos; Mediodía otra de Juan 
Bautista Orozco; Poniente con esta misma 
tierra de Orozco, y Norte otra de los here
deros de Juan Clemente Zazo, en   750

TÉRMINO DE VILLALUENGA

11.. Yr otra tierra,5hoy huerta, con pozo, al sitio de 
la Vega de San Pedro, de caber 93 áreas y 
94 centiáreas: que linda á Oriente con otra 
de Salustiano Conejos; Mediodía camino de 
Cobeja; Poniente herederos de Leonardo 
Rizaldos, y al Norte con camino de Yun- 
c-lez, en .. * . . . . ........     1.170

T o t a l , ..................    7.125

Para el remate en un lote de las anteriores 11 fincas, que 
será doble y simultáneo en el Juzgado del partido de Illescas 
y en el de primera instancia del distrito del Norte de esta 
Corte, se ha señalado el día 10 de Octubre próximo, á las 
doce de la mañana, en la sala de audiencia de ambos Juzga
dos, y se advierte á las personas que deseen interesarse en la 
subasta:

1.° Que no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de dichas 7.125 pesetas, tipo para la misma.

2.° Que necesitan depositar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo de la expresada suma.

3.° Que tendrá que conformarse con los títulos d̂e pro
piedad que existen en Escribanía, sin poder exigir otros.

4.® Que el pago del precio han de hacerlo al contado y  en 
efectivo, á los ocho días de aprobado el remate y la liquida
ción de cargas, como preceptúan los artículos 34 y 35 de la  
ley de 2 de Diciembre de 1872 y 1.512 de la de Enjuiciamien
to civil.

Y 5.° Que en el caso de haber dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los rematantes, pudiendo ad
quirir más pormenores en la Escribanía del actuario, calle 
de Santa Isabel, núm. 12. principal.

Madrid 4 de Septiembre de 1891. = V .°  B.°—El Juez de 
primera instancia interino, Gabriel Serrano Echevarría. =  
El actuario, Juan Vivó. X—420



Gaceta de Madrid.—Núm. 258 15 Septiembre 1891 901
E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del d istrito del Norte de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano, se hace saber que Doña Dolores García 
Peñaranda ha sido declarada en concurso voluntario de acreedores, y se previene que nadie haga pagos á la concursada, bajo pena de tenerlos por ileg ítim os, debiendo hacerlos al 
Depositario D. Ignacio Y alle, vecino de esta Corte, calle de Santa Catalina, núm. 1, y  se cita á todos los acreedores de dicha señora á fin de que se presenten en el juicio con los  
títu los justificativos de su s créditos, y tam bién se les  convo
ca á junta general para el nom bram iento de Síndicos, la cual ha de tener lugar el día 7 de Octubre próxim o, á las dos de su  tarde, en la sala audiencia de dicho Juzgado.Madrid 4 de Septiembre de 1891.— El Escribano, Donato 
Toledo. 424—P

MADRID— OESTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in sta n 

cia del distrito del Oeste de esta Corte, dictada en el juicio  de abintestato de D. Antonio Manzano R eyes, hijo de F ran
cisco y  de Isabel, natural de Estepa, de cincuenta^ y  nueve  años de edad, soltero, jornalero, habitante que filé en esta  
capita l, carretera de A ndalucía, núm. 5, patio, se anuncia  por el p resén tela  m uerte del D. A nton io, que ocurrió en el 
H ospital provincial de esta villa  el día 8 de Mayo ú ltim o, para que las personas que se crean con algún derecho á los  bienes quedados á su m uerte comparezcan en este Juzgado  
dentro del térm ino de treinta días á usar del derecho que se crean asistidos; apercibiéndoseles que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.Madrid 19 de A gosto  de 1 8 9 ).= Y .°  B.°—El Juez, Federi
co Monsal ve. = E 1 actuario, P. H , Julio del Campo.420—M

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Oeste de esta  Corte, á m i testim onio, en el incidente promovido por el ProcuradorJ). G abriel Talayera, á nombre de D. Marcelino N a 
varro y García, sobre que se le declare pobre para litigar con  D. Facundo Madrid, como marido de Doña María Isabel de 
la  Fuente, se cita y emplaza á éste, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de nueve días comparezca en los e x 
presados autos, con objeto de contestar dicha demanda de 
pobreza; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.Madrid 7 de Septiem bre de 18 9 1 .=  El actuario, por m i 
compañero Jim énez, Severiano de Diego. 427—P

M ADRID—SUR
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Sur de esta Corte, dada en juicio ejecuti- ! vo y para hacer pago á un acreedor, se anuncia la ven ta  en pública y  tercera subasta, sin  sujeción á tipo, de una casa pa- | 
lacio, sita  en esta Corte y  su calle de San Bernardo, núm . 21, i duplicado moderno, con vu elta  á la Travesía de la Parada, 
núm ero 5, y accesorias á la calle de la Parada, núm . 8. T iene de superficie 20 806 piés cuadrados y 99 décim os de otro, y fué tasada en la cantidad líquida de 682.279 pesetas 60 céntim os, á deducir cargas, habiendo salido á segunda subasta con la  rebaja del 25 por 100, ó sea por la sum a de 511.709 p esetas  
70 céntim os.El remate se celebrará el día 14 de Octubre próxim o, á las dos de su tarde, en la sala de audiencia de este Juzgado, m to frente al Palacio de Ju sticia , y se advierte:1.° Que si hubiere postor que ofrezca las dos terceras parce s  del precio que sirvió de tipo para la segunda subasta y  
que acepte las cond ciones de la  m ism a, se aprobará el rem ate, y en otro caso se hará saber el precio ofrecido al deudor, 
para los fines prevenidos en el art. 1.506 d é la  ley de E njui
ciam iento civ il.2.° Que en los autos no ex isten  títu los de pertenencia de 
dicha finca, los cuales se han suplido con certificaciones del 
R egistro de la propiedad, debiendo conformarse los rem atan
tes con estos títu los, sin derecho á pedir otros.Y 3 .° Que para tom ar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previam ente en la m esa del Juzgado ó en la Caja general de D epósitos, el 10 por 100 de las referidas 
511.709 pesetas 70 céntim os.La tasación y demás antecedentes se hallan de m anifiesto  
en la Escribanía del actuario, calle del Prado, núm . 10, cuar
to tercero.Y se anuncia al público llamando licitadores.Madrid 12 de Septiem bre de 1891 .=  Y.® B .°= E 1  Juez de 
prim era instancia, Em ilio Méndez. = A n te  m í, P. H ., Ju lián  
López. X —421

OCAÑA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de in s 

trucción de este partido, en el día de ayer, en causa que se 
instruye por lesiones graves al pordiosero A niceto García, vecino de Yillarejo de Fuentes, provincia de Cuenca, se cita  
á un ta l Pepe el Y alenciano, pordiosero, de estatura baja, como de unos cuarenta y tres años, moreno, con barba negra 
y  bigote; v iste  pantalón pardo, blusa blanca rayada, alparga
tas y una gorra oscura con visera; á un francés, como de s e 
senta años, su  color cetrino, barba cerrada y blanca; v iste  
pantalón de paño negro, chaquetón de lo m ism o, zapatos y 
sombrero hongo negro, tam bién pordiosero; á una tal María, 
como de cincuenta anos; v iste  zagalejo blanco rayado y un  
jugón de lo m ism o, con zapatos m uy m alos; cuyos nom bres y dem ás circunstancias se ignoran, al efecto de" que bajo la 
m ulta de 5 á 50 pesetas, comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita  en la plaza de la  C onstitución de esta  villa , dentro del térm ino de diez días, y hora de las once de su  mañana, al objeto de prestar declaración en referido su
mario.Y para su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , expido la  
presente cédula en Ocaña á 4 de Septiem bre de 1891.=E1 actuario , Rufino Fernández y Téllez. _ J—5767

ORDENES
D. Pedro Castán Trallero, Juez de instrucción del partido 

de Ordenes.Por e l presente edicto, que se insertará en los cuatro B oletines oficiales de las provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a 
d r id , en virtud de providencia dictada en este día en sumario que me hallo instruyendo por robo de los efectos que á con 
tinuación  se expresan en la casa de Joaquín Bello Arijón, del lugar da Pedreira en Cerceda, la noche del 31 de A gosto  
ú ltim o, se cita en forma á la persona ó personas en cuyo p o 
der se encuentren aquéllos, para que dentro del térm ino de diez días comparezcan con los m ism os objetos ante esta sala  
de audiencia á responder de los cargos que contra ellos re
su ltan  en el indicado sum ario.

A dem ás ruego y  encargo á todas las Autoridades, así c i

v iles como m ilitares y  demás individuos de la policía judicial, se sirvan proceder á la busca, captura y  conducción de d i
chos objetos y personas en cuyo poder se encuentren y que resulten sospechosas, no justificando su adquisición, ponién
dolos, caso de ser habidos, á mi disposición en la cárcel de esta v illa , pues con ello prestarán un servicio á la |adm inis- 
tración de justicia.Ordenes 3 de Septiembre de 1891.=Pedro C a stá n .= D e  
orden de S. S ., el actuario, Eulogio Patiño Pera.

Objetos robados.
Treinta y dos duros en un talego, en m onedas de á 5, 2 y  

una pesetas, con cuatro m edios duros.Cinco duros del cajón del mostrador en m onedas de plata y calderilla.
Una arroba de chocolate de á peseta.Dos ídem  de bacalao.
Tres m o lle te s  que co n ten ía n  24 lib ras de pan.Una libra de azúcar.
Media libra de velas de sebo.
Doce gruesas de libritos, marca Plaza de Toros, dorados.Dos ídem  Raspail, anchos.
Dos ídem de fósforos, marca Positiva, núm . 1.Dos ídem  de id. marca Flamenca.
Un pañuelo de bolsillo de algodón, color encarnado con una punta rota.
Setenta y  ocho sobres anchos.
Setenta y cinco p liegos de papel de cartas.
Un revólver de 5 tiros, sistem a Galfoxean.Tres sacas de cáñamo.
Sesenta sellos de Correos de á 15 céntim os.
Cincuenta m azos de cigarros comunes.
Setenta y cinco m acillos de p itillos de á 5 céntim os u no.

J —5768

D. Pedro Castán Trallero, Juez de instrucción del partido 
de Ordene».

Por la presente requisitoria, que se insertará en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , y en virtud del sum ario que se instruye en este 
Juzgado sobre m uerte del niño Abelino Galán, por im prudencia temeraria, el día 1.° de Julio  próxim o pasado, se cita  
y emplaza á Manuel Rodríguez, cantero, cuyo segundo ape
llido y vecindad se ignoran, expresándose sus señas á con ti
nuación, para que dentro del térm ino de diez días, s ig u ien 
tes á la últim a inserción, se presente ante la sala audiencia de este Juzgado, sita  en la calle Real de esta v illa , con ob
jeto de declarar en la indagatoria y  responder á los cargos 
que contra él resultan en el referido sumario; bajo apercibim iento de rebeldía y m ás que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, así c iv iles como m ilitares, se sirvan proceder á la busca, captura y conducción en su caso del m ism o, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel de esta  v illa , 
prestando con ello un servicio á la Adm inistración de ju s ticia .

Ordenes 10 de A gosto de 1891.= Pedro C a stán .= D e orden de S. S ., el actuario, Manuel Martelo.
Señas del procesado Manuel Rodríguez.

Edad veinticinco á treinta años, pelo y  ojos negros, barb¡ larga sin  afeitar, cejas al pelo, nariz regular, color trigueño  
v is te  chaqueta de paño negro, pantalón de tela, chaleco ne  gro de paño, boina negra á la  cabeza, y  calza zuecos.

J— 5755
SAN SEBASTIAN

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partid o .
Por el presente edicto se cita , llam a y  em plaza á Pedrc Tesier y Coleau, súbdito francés, de estado soltero, de cua

renta años de edad, comerciante am bulante, dom iciliado que ha estado en Irún, y cuyo actual paradero se ignora, p an  
que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inser ción de la presente en la G aceta  de  Madrid y Boletín oficiat de esta provincia, se presente en este Juzgado al objeto d( practicar una d iligencia en causa que pende contra Bartolo 
m é Cassús sobre ten tativa  de hurto y lesiones al citadc 
Tesier.Dado en San Sebastián á 3 de Septiembre de 1891.= E n -  
que Daniel Ruiz de C a stillo ,= P or su mandado, Manuel Ariz 
m endi. J—5757

SANTIAGO DE CUBA
D L uis G astón y Gastón. Juez de primera instancia  y d< instrucción del distrito del Sur de esta ciudad y su partido
Por este m i prim er edicto, que se publicará en el Boletín 

oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d rid , se cita 3 llam a á los que se consideren con derecho á heredar á D. Jos< Dom ingo Liñán, hijo legítim o de José y  Am alia, natural di 
Barcelona, provincia de ídem, de veinte y  cuatro años di 
edad, soltero, el que falleció en el H ospital civ il de esta ciu  dad el día 29 de Diciembre del año próxim o pasado, para qui comparezcan en este Juzgado en el térm ino de sesenta díai 
á deducirlo, con los documentos que acrediten el parentesco  con m anifestación ;de que los únicos bienes dejados por e 
finado consisten en varios efectos correspondientes al esta  
blecim iento de barbería que poseía, tres libros y  algunas pie 
zas de ropa de uso.Santiago de Cuba 21 de Febrero de 1 8 9 1 .= L u is  Gastón  
M anuel Camino. 425—P

SARRIA
D. A ntonino García Gutiérrez, Juez instructor de la  v ill 

de Sárria.Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á José Mari 
Núñez Som oza, vecino que fué de San Pedro de Troyán, ; 
que hoy se dice ausente en ignorado paradero y  en el serví 
ció de las armas, cuyas señas se expresan^ á continuación , fin de que dentro del término de quince días, contados desd su  inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d : 
Ma d r id , comparezca ante la Audiencia de lo crim inal d 
Lugo para la práctica de una diligencia de ratificación en e 
sum ario que contra él y  otros se formó por lesiones: previ niéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar en derecho con arreglo á su situación.Sárria 5 de Septiembre de 1 8 9 1 .= Antonino García Gutié 
r r e z .= E l actuario, P. H ., Benigno Liz Oarreira.

Señas personales.
E statura un metro 70 centím etros, peso 59 kilogram os dim ensión de las m anos 17 centím etros de largo por 10 d 

ancho, de los p iés 24 de ídem  por 10 de ídem , color de la 
pupilas azul oscuro, ídem del pelo castaño, del rostro buen 
y cicatrices ninguna. J —5770

TARRASA
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de la  ciudad y partido de Tarrasa.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á José  

Cuchet Buscall, de cuarenta y  cuatro años de edad, hijo de Isidro y de Eulalia, soltero, natural de Puigcerdá, jornalero, 
de estatura un metro 60 centím etros, peso 58 kilogram os, d imensión de las manos 18 centím etros, de los pies 25, color de 
los ojos azul, pelo canoso, con varias •cicatrices en la cabeza de haber padecido tiña, siendo además picado de viruela y el 
color de su rostro moreno, y á José Garreta Molí, de v e in tinueve años de edad, hijo de José y M anuela, soltero, natural de Barcelona, jornalero, de un metro 59 centím etros de esta
tura, peso 62 kilogram os, dim ensión de las m anos 17 centí
m etros, de los pies 25, color de los ojos negro pelo negro, rostro moreno, sin cicatrices, ambos sin domicilio fijo, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la p r e s e n t e  en la Ga c e t a  de 
M a d rid , comparezca en este Juzgado á ampliar sus indagato
rias en la causa que instruyo contra loe m i s m o s  por liu 'tc; bajo apercibim iento de que en otro caso se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A sim ism o encargo á todas las Autoridades, así civ iles  como m ilitares, procedan á la busca y  prisión de dichos dos 
procesados, rem itiéndolos á la cárcel de este partido y con las debidas seguridades á disposición de este Juzgado.

Dada en Tarrasa á 3 de Septiem bre de 189 .= L a d isla o  M artínez.=Por mandado de S. S ., José Y ila Molist.
| J —5760¡ ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique R oig Barrera, Juez de primera instancia del distrito del Pilar du Zaragoza.
Por el presente tercero y últim o edicto se cita, llam a y emplaza á los que se crean con derecho á la herencia de Dona Fernanda Pérez y Sáoz, natural y vecina que fué de esta  c iu 

dad. en la que falleció el día 22 de Junio de 1868, estando á 
la sazón casada con D. Antonio Segaría T afalíay Torres, bajo testam ento que otorgó ante el Notario D. Pedro Marín y Go- ser en 21) de dicho m es y año, para que dentro del plazo de 
dos m eses, á contar desde la publicación de este edicto en la  
Gaceta  de Ma d r id , comparezcan á deducirlo en este Juzgado del d istrito del Pilar, sito en la calle de la Dem ocracia, 
núm ero 64; bajo apercibim iento de que no será oído en este  
juicio el que no comparezca dentro del plazo de este tercero y últim o llamamiento; pues así !o tengo acordado en autos  de juicio universal promovidos por D. Antonio y D. Luis G ar
cía Sanz y Doña Inocencia Micaela H ugarte y Sauz, vecinos  
aquellos dos de Sástago, y ésta de Zaragoza, y representados los tres por el Procurador D. Benito Giranía, que son los que reclaman los bienes de dicha herencia, a l  gando para ello ser 
prim os hermanos de la testadora Doña Fernanda Pérez y  Sanz.

Dado en Zaragoza á 10 de Septiem bre de S91 .=E nriq ue  R o ig .= P o r  mand 'o de S. S ., Mariano Broquera de Cavia.
X — 422

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
M ADR ID—HOSPICIO

D. Eduardo G. Llom bart, Juez m unicipal suplente del d istrito del H ospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Galo García M artínez, de diez años, hijo de Carlos y  de Hilaria, que ha  vivid o en la calle de Ercilla, núm . 5, piso segundo, hoy de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez diag 

comparezca en este Juzgado m unicipal, Hortaleza, 5 , principal, á fin de responder de los cargos que contra el m ism o re
su ltan  en juicio de faltas por lesiones; bajo apercibim iento  que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civ iles y  m ilitares  procedan á la-de-tención del repetido Galo Martínez, conduciéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado
Madrid 2 de Septiembre de 1891.=E duardo G. L lom b art  El Secretario, José Ballester. J—5094

D. Eduardo G. Llombart, Juez m unicipal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Sotara A da- neto González, de treinta años, soltera, prostituta, natural 

de Madrid, que s* dice habitó en la calle del Amparo, núm e
ro 23, piso tercero, hoy de ignorado dom icilio, para que en el 
térm ino de diez días comparezca en este Juzgado m unicipal, 
Hortaleza, 5, principal, á responder de los cargos que contra 
la m ism a resultan en juicio de faltas por escándalo; bajo apercibim iento que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civ iles y m ilitares procedan á la busca de la in d íca la  Sotera Adanero González, poniéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado.
Madrid 3 de Septiembre de 1891.=Eduardo G. Llom bart, El Secretario, José Ballester. J —5773

D . Eduardo G. Llom bart, Juez m unicipal suplente dél distrito  del H ospicio de esta  capital.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á H ipólito P é

rez Yaquero, cochero, cuyas demás circunstancias se ig n o ran, hoy de ignorado pagadero, para que en el térm ino de diez días comparezca en este Juzgado m unicipal, ca lle  de 
Hortaleza, núm  5, piso principa), á responder de los cargos que contra el m ism o resultan en juicio de faltas; bajo aper- 
cibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que | haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades c iv iles y m ilitares  í procedan á la busca del indicado Hipólito Pérez, poniéndolo^.; caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.
| Madrid 4 de Septiembre de 1891.=E duardo G. L lom bart  | E l Secretario, José Ballester. J —5774

D. Eduardo G. Llombart, Juez m unicipal suplente del distrito del H ospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Ubaldo R o

dríguez García, de treinta y  un años casado, jornalero, n a 
tural de Jontoria (León), que se dice ha vivido en el camino alto de Yicálvaro, tejar de D. Domingo Yarela, hoy de ign o
rado dom icilio, para que en el térm ino de diez días compar 
rezca en este Juzgado m unicipal, calle de Hortaleza, núm e- : ro 5, piso principal, á responder de los cargos que contra el 

i  m ism o resultan en ju icio de faltas por lesiones; bajo aperci- 
; bim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  I lugar.
; Ruego y  encargo á las Autoridades c iv iles  y  m ilitaresprocedan á la busca del indicado Ubaldo R odríguez Gar

cía, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este  ; Juzgado.
¡ Madrid 4 de Septiembre de 1891.=E duardo G. Llana-b a r t.= E l Secretario, José Ballester. J —5775
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Observatorio de Madrid
Observaciones metereologicas del día 14 de Septiembre de 1891

tem peratu ra |
í ALTURA ¡7 hum ará  d«l aire».  [

del i— ■ “ *“ ■——i
barómetro termómetro i¡ DIRECCION ! | MIADO
reducida ir"" - w - Ú  ^

ü u k a& ¡fiQwy ea. |! H'imeie-;! y cías® del viento' de l c ie lo ,
milímetros i Seco. eiel©»

6 m a ñ a n a .. 707*86 132 I 13 1 O  T aim a J  t e  «i eub.*
9 m a ñ a n a .. 709*55 Í T %  !6 ‘3 OSO .. B r is a .. Cubierto.

42 m añana. . 709*71 , 211 47 4 S O ... .  Id em ,. p s i  cub.*
a d e la  tarde 709*48 1 2 r 2  17*7 , SO.. . .  IViento. M, nuboso.
6 de la la rd e  71006 ,1 49*6 16*5 S O ... .  B r is a .. ' Nuboso,
a d e la  noche 71D7U 16 6 1 5 i ¡¡SO.,. . (Calm a.||Algs. nubes.

T em peratu ra m áxima del aire» á la s o m b ra .. ...................  24*3
Idem  m ín im a.. . . . . . . . .  • . . . .  *  --------- * . . .  • . .  * * .. «. 12'0

Diferencia.»   — . —  . . . . . .  •— . . . .  * . .  12*3
Tem peratu ra m áxima al Sol, á dos m etros d é la  t ie r ra . 30*0
Idem  id . dentro  de una esfera de crista l        ____   57*1

D iferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27*4

T em peratura máxima á cielo descubierto  ju n to  á la.
t ie r ra  vegetal 6 labo rab le   -----   . i ............... 3119

Idem  mínima, i d ................... ............ ............ I I ‘4
Diferencia.». . . . . . . .      ----- . . . . . .  — . . » . . .  20' 5

Velocidad del viento en las últim as vein ticuatro  ho
ras (kilómetros) ------------------------             . . . .  237

Oscilación barom étrica, id. (m ilím etros)________     6*2
A ltura id. con respecto á la mi d ía anual, á las nueve

de la noche  ............     4~ 4*7
Lluvia en las últim as V einticuatro horas {m ilím etros). jo

Despachos teiegr ájeos recibidos en el Observa torio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península i  las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, é las siete,el día M de Septiembre de 1891.

Altura Tempera-1 T .
: barométrica tura ; : Fuerza !

á'0® m A n *  ci6n Estado : Estado
LOCALIDADES 1 y al nivel “ S™™5 del , j¡

del m^r en cea íes i- del cielo. de la mar»
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 764*7 2,1*5 N E . . .  C alina. Nuboso. M t i a .a
Bilbao  764*4 19*8 O  Id e m ,. M, nuboso IT anq .1*
Ovgido.  763*1 48‘2 SO—  B risa .. C ub ierto» . »
Corúfia (7 h.) 765*4 18*9 ■ OSO . .  Id . fte. Idem  A gitada.
S a n tia g o ,. . .  765*1 48*0 S E . . .  C alm a. Idem   » “
O rense  765*9 15*8 N . . . .  Idem ». L luv ioso .»  »
Pontevedra..
V igo   765*5 49*2 SO .. . .  I d e m . . C u b ie r to .. T ran q .1

© p o r to . . . . . .  ¡ |
Lisboa (8 h .)  764*5 ! 18*7 OSO». B risa .. I d e m . . . . . .  O leaje.
C áceres ; 1
B a d a jo z .» ... 1 ,'

S. Fern. (7 h.) , 1
S e v il la ... . . . . ¡
JUálaga . . . . . .  765*7 23‘0 S E . Viento. N uboso ., . .  Tranq.*
G r a n a d a » . . ,1

A lican te . . . .  j  i
M urcia   764*7 22*8 S O .... Calma D espejado.. »
V a le n c ia ... .  764*6 24*0 N O .», ¡B risa, Idem  . . .  »
Palma» »»„» 766*4 24*3 N . . . .  C alm a. Nuboso.»»» T ra n q .&
B arce lo n a .,. 765‘3 24 6 . S E . . .  Id . lig . D espejado. Oleaje»

T e ru e l.. . . . .  765*3 49*0 S . . . . .  B risa . ,  Idem .. . . . .  »
Z arag o z a .... 764*5 49*2 SE. . .  C a lm a. C u b ie r to . .  »
S oria .. ......... 763*2 16*2 S . , . . .  | Id e m ..  L luv ioso . . »
B u rg o s. . . . .  ¡ 783*8 ¡ 117*5 S, , .» .  B r is a .. N u b o so ... .  »
L e ó n . .» . , . , , !  763*5 ! 45*0 S , . , . .  C a lm a . C u b ie r to . .  »
V allado líd . .  ¡¡ I
S alam anca.. 784*8 45*4 NO. . .  V.° fie. L lu v io s o .. »
Segó vi a . . . . .  785*8 j 45*8 , 5 . . , , .  C alm a. • C ubierto  . .  »

M a d rid   765*8 ! 17*9 O SO ,. B r isa .. Idem   »
E s c o r i a l , , . , !  . » 44‘8 S .» . . .  C alm a. L lu v io so .. »
Ciudad Real. |:
A lb a c e te » ,.,

P a r í s . . . . . . . .  758‘S 18*6 SE , . .  B .a lig . Despejado. »
G ris-N ez .. , ,  758*4 19*0 S . . . . .  B risa . .  Lluvioso . .  P icada.
S t , H a th ie u ., ; 75811 4 6l 3 O .. . . .  I d . 1 ig .. C ubi erto  . .  T ra n g a
Isla  d*Aix.. . .  I 759*3 4 7*3 O NO.. I d . f te . Lluvioso . .  Idem ?
B ia r r itz .. . . .  762*0 ' 20*0 SO ..». Id . lig . C ubierto  . .  Idem
C le rm o n t».» 764*0 i 47‘0 SSE . .  C.a ab .1 Idem   »
P e rp if iá n .. .»! 762*7 49‘4 SO, . .  C a lm a. D espejado, »
S icie................. ¡ ¡|
N iza,,» .» ,» ,»  7851*8 2B8 S E » , .  B r isa .. M .nuboso . Agitada.

.. lo m a » . . .» , ,  767‘3 1 16*8 N . . . .  Id . lig . D espejado, »
Ñ ip ó le s . . . . .  787*7 !| 24*1 'N N E .. C alm a. Idem   »
Palerm o. . . .  787*2 1 204 » C.a ab ‘ Idem .............  »
M a lta .. . . . . .  765*7 23*9 O  Calm a. Idem  . . . .  »

RETRASADOS— • DÍA 13  
S a n tia g o .. . .  758*8 20*7 N E . . .  » ¡N uboso ... .  »
O porto,» . . . .  I 759*4 , 20‘4 O .. . . .  B risa . .  |Id em   Tranq.*
L isb o a ...» .» !  758*7 47*1 E S E .. Id . lig .a, C u b ie r to . .  P icada.
8, F ernando.' 760*7 i 47*7 S E . . .  Calm a. Id em  A gitada.
Sevilla,...,.» '! 760*3 !¡ 22*8 S . . . . .  I d e m .. 1 Id e m ... .  . .  »
M á la g a , .» . ,  784*6 49‘0 N E . . .  Viento. ¡L luv ioso ... P icada .
A lican te . »».; 764 *2 i 26*2 SO.. . .  B risa . .1 N uboso.. . .  T ran q  4
Mm-cia............ ! 759l6 : 22‘2 s  C alm a. ¡Cubierto .. »
r a i m a .   761‘2 2S‘6 ¡E. . . .  Id e m .. N uboso . . .  T ranq.*
B a rc e lo n a ...: 759*9 • ¡ 38*8 E N E .. V iento .;B rum oso... G .o leaje
Z a ra g o z a ... .  758*9 18*5 N O .. .  C alm a. L lu v io so ... »
l e ó n . . . . . . .  759*7 ¡ 15*0 NO . C a ab ." ,C u b ie r to .. »
Y a lla d o h d . .  759*8 19*0 SE » I d e m   »
Ciudad R eal. 760*3 ¡ 16*o S . . Brisa . ‘Idem  »
A lb a c e te .. . . :  759*7 20*5 SO.. . Idem . ¡Lluvioso...' »
R o m a . . . . . . .  764*2 16*6 N . . .  Id. lie.*! D espejado. »
Ñ apóles  764*3 21*0 N .  C * a b . 'i l d e m . . . . . .  »
M e r m o .  . . .  765*1 19*8 Idem  . C u b ie r to ..  »
M alta   763*3 23*9 S E . u  * b g . ¡Casi d e s p .0 »

DÍA 12
S: F ernando . 759*6 18*7 » IC.- ab.* C u b ie r to . . »
S ev illa  | 758*8 25*0 O   Viento. » »
M á la g a . . . . .  760*0 21*9 S E . . .  B r isa . .  M. n u boso . Oleaje.
G ra n a d a .. 758*2 20*6 N O .. .  Calm a.. C ubierto  . »
Ciudad R eal. 759*8 16*7 O  Id em .. T em pest.0 . »

DÍA 11
S F em an d o .) 759*4 I 19*2 1ESE..IC.* ab .a|C u b ie r to . . lO lea je . 
Sevilla f 759*0 | 23*0 ¡SO—  [C a lm a .( íd e m   »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según parles recibidos de las e p t les basta las once de 

la noche de ayer, ba llovido en b 1 n nca, San Sebastián,
Soria, Santander, Segovia j  Avila.

Bolsa de Madrid.
CoMmcién oficial del d ía  14 de Septiem bre de 1891, comparada

mm I« del d ía  a n terior .

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS.................................................................

Día 42. Día 4 4,

Deuda perpetua al 4 por 1 00 in te rio r..» 76*65 76*70-65á p la zo . 76*95 76*65 fin cor. fir.
«o publ toado. » 7 6165

á plazo. » 76*90 fin cor. fir.
0*30 prima. 
76*95-77 ü[0 
fin próx. fir. 

cambio m. 76*975 
77*45 fin próx. fir. 

0‘50 prima.
«í p bl id). » 76*90p yu i f. 77*70 77*80-55-70*65-60

77*75-50-76*70-80 
77*40Suevos, series G y  Ht de 4 00' y  200 pesetas. 77 25 77* 3§-40

Ídem id. al 4 por 100 ex terio r. . . _______  77*4 0 78* 05
Ídem emisión de 1894.,  ---- -------' . . . » ,  78*45 78*40-35

no publicado. 78*35 78*50 d.'pequeños. » 78*35-50
dem emisión de 4891.,_____ _____ . . .  78*60 78*50-79 0(0

78*80-40-65-45\  nevos, series G y H, de 4 00 y  200 pesetas 79 0(0 , »
.dem amortizable al 4 por 100  89*20 89*20-15pequeños, 89*20 89*30-20
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886...........  406*50 4 06*45-50
dem, id. id., emisión de 4890, números

4 al 340.000..................................................  99*40 99*35-40-30-35
Banco hipotecario de España, —Cédulas

al 4 por 100, números 4 á 75.000............... » 94*60no publicado 9 1 50 *
Acciones del Banco de E spaña ..............  413 0(0 413*50-444 0(0
!dem de la Compañía arrendataria  de ta

bacos (carpetas provisionales)  » »
dem id. id. id. acciones al portador  86 0(0 ! 86 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
BAÑO BENEFICIO? DAÑO BENEFICIO

y b a c e te . . . . . .  0‘30 » Logroño  0*25 »
U coy.    0*20 y> Lorca.   0*70 jd
Alicante.»« . . . .  0‘25 » Lugo.   0*30 »
Almería. ........  0l25 » Málaga   0*20 »
áv ila ................  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar. — . . . .  0*25 » P a ten c ia .  0*30 »
Bilbao............... 0*20 » Palma M allor.4 0*25 »
B u r g o s . . . . . . . .  0*30 » Pam plona  0*25 »
C á c e re s ..* .. .,  0*30 » P o n tev ed ra .... 0*25 »
C ád iz ..  0*20 » Reus....................  0*20 i>
C a rta g en a .....  0*20 » Salam anca  0*25 »
Castellón  0*30 » f San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal.. .  0*35 » Santander  0*20 »
C ó rd o b a .. . . . .  0*30 » Sta. Cruz T fe .. 0*35 »
C o r u ñ a . . . . . . .  0‘25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segovia.. . . . . .  0*30 »
F e r r o l . . . . . . . .  0*25 » Sevilla  0*20 »
Cerona  0*25 » S o ria .................  0*30 »
jijón    0*25 » T arragona   0*25 »
Jranada  0*30 » T a l.a la Reina. 0*70 »
íu ad aia jara .. .  0*35 » T erue l  0*30 »
la ro .................. 0*25 » Toledo  0‘30 »
H uelva  0*25 » Tudela  0*65 »
luesca   0*30 » Valencia  0‘20 »
laén..................  0*30 » Valladolid  0 25 »
ferez Frontera. 0*20 » Vigo...................  0 20 *>
feón..................  0*30 » V itoria  0‘25 »
A rid a ..............  0*20 » Zam ora  O130 »
L inares ..  0*25 » Z a ra g o z a .. .. . .  0 20 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 12 DE SEPTIEMBRE DE 1891

/ Deuda perpetua al 4 por 400 exterior á 72*50
[ Idem id . id . in te rio r á »Fondos e s p a Idem amortizable al 2 por 4 00......................á »ñoles.............j 3 por 4 00 ex te rio r............................................. á »
[ Deuda amortizcble al 2 por 100 exterior, á »
V Obligaciones de Cuba, 4886  á 494*00fondos fran-c  3 por 100............................................................á 76*70

ceses } 4 4(2 por 400...................................................... á 405*80
Consolidados ingleses (2 3(4 por 400) á 95*00

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, lib ra  esterlina, 27'30 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 00*00 id.
Idem, á sesenta días vista, id. id., 00*00 id.
Idem, á noventa días fecha, id. id., 00*00 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 7*80.
Idem, á ocho días vista, id. id., 7*70.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*75 á 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*13 á 0*25 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo. 
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y 14 pesetas el deca

litro.

RESES  DEGOLLADAS Número.

Vacas......................................................................  217Carneros............................................ ..... ...............  407Corderos.................................................................. »Terneras ......................................................... 84Ovejas.. . . .......       »
Total. . . . .  ............ 708

Su peso en kilogramos...............  42.890

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*24 á 1*33 pesetas el kilogramo.Carnero, de 1*25 á 1*28 pesetas el kilogramo.Oveja, de 1*18 á 1*21 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo.....................................................................  1.661*56Segovia. ............................................. . < .. . .  1.883*84Norte.......................................................................  5.745*95Bilbao................................................       1.051*36Aragón...................................................................  687*97Valencia...................................... ..........................  1.161*59Mediodía. ..................      4.896*12Ciudad Real..............      1.746*88Imperial  .........    914*46Arganda ...........................................   78*95Correos........................      • 23*89Matadero de vacas...................................    12.093*77Ampliación  .................................................  »

Total.........................  31.946*34Recaudado en igual fecba del año anterior  60.880*84
Diferencia en este día de menos  28.934*50

Madrid 14 de Septiembre de 1891.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pliegos 21 y 22 de las sentencias del Tribunal de lo Contencioso, correspondientes al tomo III.

A N U N C I O S

Gu ía  o fic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e laño de 1891. — Se halla de venta en el 
Almacén de la Gra c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

p e s e t a s

Primera clase  .........  20
Segunda ídem....................  12Tercera í d e m . 8 
En rústica......................  5

i  DMINISTRACIÓN DE LA GACETA D E  M A D R ID .—B l Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a  — c o l e c c i ó nlegislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el apéndice al tomo de competencias y 
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

SANTOS DEL DÍA

San Nicomedes, mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Vallecas.

ESPECTÁCULOS

TEATRO FELIPE.—A las ocho y tres cuartos.—La mas-carita.—E l toque de rancho.—La canción de la Lola.—E l monaguillo.
TEATRO DEL TIVOL1.-A las ocho y media.—La barrica de oro.—Por los aires (estreno).—Chanto.—/Pero cómo está Madrid!
TEATRO-CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—10.a soi- 

rée fashionable (2.a serie).—Gran gala.—Programa especial 
y de verdadera atracción.—Los árabes AIí-Ahoa; las hermo
sas Rosita y Leodiska; la reina del alambre y otras notables 
artistas, terminando con la pantomima acuática.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las ocho y media.—Grandes ejer

cicios gimnásticos y acuáticos.
Entrada general, 50 céntimos.


